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Editorial EL ABRAZO DEL OSO

E 
n la práctica empresarial, uno 
de los principios básicos de 
gestión es la no concentra-
ción de  riesgos, que en mate-
ria productiva se materializa 
en no depender de un núme-
ro muy reducido  de provee-
dores ni tampoco de clientes. 
Parece lógico que algo tan de 
Perogrullo tendría su  espejo 
en lo que son los intereses 
geoestratégicos de las nacio-
nes a la hora de cubrir sus  ne-
cesidades energéticas, sobre 
todo cuando una buena parte 
de estos recursos naturales  es-
tán ubicados en países regi-
dos por autócratas, pseudode-
mocracias o directamente a 
través  de dictaduras más o 
menos descafeinadas. Sin em-
bargo, resulta sorprendente, 
y revelador,  que países como 
Alemania o Austria, que histó-
ricamente acumulan una 
enorme producción de  mate-
ria gris para beneficio de la 
Humanidad, durante los últi-
mos lustros hayan sucumbi-
do a  los cantos de sirena de 
Putin, vinculando su suerte 
energética a la voluntad del 
personaje, en  particular 
cuando éste ya había «asoma-

Hemos de volcarnos 
decididamente en que la 
Unión Europea module su 
«espíritu buenista», y 
apueste decididamente por 
la Preferencia Comunitaria

do la patita» en Crimea, Che-
chenia o en Georgia. Así  las 
cosas, el nuevo empujón ruso 
a su política paneslavista ha 
metido a toda la Unión Euro-
pea en la encrucijada de, o 
bien cortar sus vínculos ener-
géticos con Rusia a costa de 
una más que probable rece-
sión económica, o bien con-
sentir con las ínfulas expan-
sionistas del inquilino perma-
nente del Kremlin.  

Las consecuencias de este 
dislate las pagamos todos los 
ciudadanos europeos, de una 
u otra forma. En el caso del 
sector agroalimentario, por 
un lado, a través de unos cos-
tes de los suministros absolu-
tamente disparatados, que en 
la mayoría de los casos no se 
están compensando con una 
subida correlativa de los pre-
cios de venta de los productos 
terminados.  

Por otro, las restricciones 
de acceso o el cierre de más 
mercados ubicados al este del 
Bósforo, que se unen al cerro-
jazo a las importaciones de 
productos agroalimentarios 
impuestos por el «veto ruso» 
de 2014, arrojan un sombrío 

panorama para sectores tan 
importantes para Aragón co-
mo el de la fruta dulce.  

En todo caso, de este nuevo 
zarandeo a la maltrecha eco-
nomía española, convalecien-
te aún de los coletazos pandé-
micos, cabe extraer dos con-
clusiones. La primera, que he-
mos de volcarnos decidida-
mente en que la Unión Euro-
pea module su «espíritu bue-
nista», y apueste decidida-
mente por la Preferencia Co-
munitaria. Esta preferencia, 
en materia agroalimentaria, 
no ha de consistir solamente 
en la exigencia de los mismos 
estándares normativos a los 

productos importados que a 
los de márchamo europeo, si-
no también en restringir, o di-
rectamente cortar, con las im-
portaciones agroalimentarias 
procedentes de países que, en 
momentos de crisis como la 
actual, han optado, o por po-
nerse de perfil, o directamen-
te colocarse del lado contra-
rio. Es el caso, por ejemplo, de 
las abultadas importaciones 
comunitarias de fruta dulce 
procedentes de Sudáfrica. La 
segunda reflexión, de ámbito 
mucho más general, incide 
en el reforzamiento de la ar-
quitectura europeísta. En 
unos momentos de zozobra, 
con ya unos cuantos años de 
complicaciones constantes, 
se puede sucumbir a la tenta-
ción de retraerse, de encerrar-
se en las propias fronteras co-
mo mecanismo instintivo de 
autodefensa. Pero a la vista es-
tá que, cuando llega el abrazo 
del oso, ningún país europeo 
tiene las espaldas lo suficien-
temente anchas como para 
evitarlo por sí sólo; se necesita 
hacer espaldas entre todos. 
Que se lo digan ahora a suecos 
y finlandeses. D

Colaboración Energía cara e impredecible

E
l precio de la electricidad no da 
respiro a cooperativas y particula-
res desde mediados de 2021, cuan-
do se comenzó a observar en los 
mercados energéticos un aumen-
to del coste de aprovisionamiento 
de gas natural. Este aumento fue 
inicialmente atribuido a un desa-
juste de la oferta y demanda inter-
nacional de gas, en parte por la re-
cuperación económica tras la pan-
demia, pero también por el me-
nor interés de las empresas del 
sector por nuevas inversiones en 
exploración y extracción. La pers-
pectiva es que la demanda de gas 
se irá reduciendo, al menos en Eu-

La perspectiva es que la 
demanda de gas se irá 
reduciendo, al menos en 
Europa, conforme avancen 
los planes de 
descarbonización y 
transición energética

ropa, conforme avancen los pla-
nes de descarbonización y transi-
ción energética. A esta coyuntura 
se añade la incertidumbre por la 
invasión de Ucrania, que ha dispa-
rado los precios del gas, si bien no 
se ha interrumpido el flujo de gas 
ruso hacia la Unión Europea, lo 
que indica el valor estratégico del 
suministro de gas para todos los 
actores. 

El precio del gas se encuentra 
cotizando en torno a 80 eu-
ros/MWh, un valor cuatro veces 
superior al habitual, pero llegó a 
alcanzar los 224 euros/MWh el pa-
sado 8 de marzo. Esta inesperada 
situación está afectando no solo a 
la factura de gas, sino también a la 
factura eléctrica. El mecanismo 
marginalista de fijación del pre-
cio del mercado eléctrico toma la 
oferta más cara para satisfacer la 
demanda como referencia para 
retribuir a todas las centrales eléc-
tricas. Y las plantas de ciclo combi-
nado de gas natural están viéndo-
se obligadas a presentar ofertas al 
mercado eléctrico a precios muy 
elevados, por causa del aumento 

del coste de su combustible, pero 
también por el incremento del 
coste de los derechos de emisión 
de CO2, actualmente cotizando a 
80 euros/tonelada, un coste adi-
cional que estas centrales deben 
asumir. En consecuencia, desde 
mediados de 2021 el precio de la 
electricidad en el mercado mayo-
rista se ha multiplicado, hasta al-
canzar valores históricos superio-
res incluso a 700 euros/MWh en 
algunas horas del pasado mes de 
marzo. En abril los precios han ba-
jado hasta 250 euros/MWh, un va-
lor aún cinco veces superior al 
precio medio, si bien una mayor 

disponibilidad de viento y sol para 
la producción de electricidad ha 
reducido significativamente los 
precios en las horas centrales de 
algunos días del mes. 

Aunque el gobierno español ha 
propuesto a Bruselas reformar 
transitoriamente el funciona-
miento del mercado eléctrico, des-
vinculando el gas del precio de la 
electricidad, aparecen muchas di-
ficultades para conseguir una re-
ducción de los precios a corto pla-
zo, tanto por parte de las autorida-
des comunitarias como de las em-
presas eléctricas españolas. La 
continua variación de los precios 
mayoristas tampoco permite a las 
compañías ofrecer precios fijos 
competitivos, por lo que están 
proponiendo a los consumidores 
únicamente fórmulas de contra-
tación indexada, bajo las cuales 
éstos asumen todo el riesgo deri-
vado de la volatilidad de los mer-
cados. Y la energía es un impor-
tante factor de coste para la indus-
tria agroalimentaria, que se ha 
convertido en caro e impredeci-
ble. D

José María Yusta Loyo 
PROFESOR TITULAR DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
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Hay que mejorar la 
seguridad alimentaria 
mediante la reducción de la 
dependencia de la UE de 
productos agrícolas 
fundamentales importados

L
a invasión de Ucrania 
por Rusia ha puesto en 
alerta a las instituciones 
comunitarias ante el im-
pacto que tiene y tendrá 
en el sector agroalimen-

tario no sólo europeo sino tam-
bién mundial. Impacto en el su-
ministro inmediato de cereales 
sobre todo para ganadería, en fer-
tilizantes, en aumento de costes 
energéticos o en las exportaciones 
de la UE a Rusia y Ucrania. Todos 
ellos son aspectos que hay que te-
ner en cuenta de forma importan-
te y que cambia el paradigma de 
la evolución de la situación políti-
ca y económica en la UE.  

Ante este nuevo paradigma, ha 
habido unos hechos importantes 
que muestran la necesidad de to-
marse en serio el impacto de esta 
guerra: la declaración de los jefes 
de estado y de gobierno en Versa-
lles en la sesión del Consejo Euro-
peo los pasados 10 y 11 de marzo, 
que incluyen una mención espe-
cífica a la seguridad alimentaria. 
El Consejo considera que hay que 
mejorar la seguridad alimentaria 
mediante la reducción de la de-
pendencia de la UE de productos 
agrícolas e insumos fundamenta-
les importados y en particular au-
mentar la producción de proteí-
nas vegetales en la UE. Por ello in-
vita a la Comisión a que presente 
opciones para abordar el incre-
mento de los precios de los ali-
mentos y la cuestión de la seguri-
dad alimentaria mundial lo antes 
posible.  

Es por ello que la Comisión Eu-
ropea publicó el pasado 23 de 
marzo una comunicación sobre 
la seguridad alimentaria y el re-
fuerzo de la resiliencia del siste-
ma alimentario. La guerra en 
Ucrania ha hecho saltar las alar-
mas en las instituciones europeas. 
Ucrania, junto con Rusia, son dos 
actores mayores en la producción 
y exportación de cereales y oleagi-
nosas y en la producción de fertili-
zantes. Ucrania representa el 10% 
del mercado mundial de trigo, el 

13% de cebada, el 15% de maíz y el 
50% de aceite de girasol. Por su 
parte, Rusia representa el 24% del 
mercado de trigo mundial, 14% 
de cebada y 23% de aceite girasol. 
Además, muchos países de África 
y Oriente medio dependen de las 
importaciones de cereal de estos 
países llegando a importar hasta 
el 90% en el caso de Egipto. 

Ucrania es un proveedor cru-

cial de la UE de cereal con el 52% 
de las importaciones de maíz, el 
23% de aceites vegetales y el 19% 
de trigo. En el caso de España, 
nuestro país tiene un déficit es-
tructural de producción de cerea-
les que debemos suplir con im-
portaciones y en el que Ucrania es 
el primer proveedor de maíz, so-
bre todo para pienso, para nues-
tro potente sector ganadero y 

también de aceite de girasol. 
Además, la guerra está provo-

cando distorsión en el mercado 
alimentario, con un aumento de 
los precios de los alimentos en la 
UE que está conllevando una in-
flación alimentaria media del 
5,7% en marzo, llegando a valores 
tan altos como el 15,3% en Litua-

LA COMISIÓN EUROPEA SE PONE  
EN ALERTA ANTE EL IMPACTO DE LA 
GUERRA EN UCRANIA EN EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO EUROPEO Y MUNDIAL

Juan Corbalán 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
DE ESPAÑA
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nia y el 9,5% en Rumania.  
Además, otros aspectos rele-

vantes son el precio de la energía, 
que afecta de lleno al sector agra-
rio o el aumento de los costes de 
los fertilizantes, que representa el 
18% de los costes de algunos pro-
ductos arables. A pesar de que el 
90% del consumo de fertilizantes 
de la UE se proveen en produc-
ción propia, la dependencia del 
gas para su fabricación hace que 
el precio se esté disparando. Este 
precio de los fertilizantes y ener-
gía, que ya estaban siendo altos 
antes de la guerra, se han dispara-
do desde ese el 24 de febrero afec-
tando de lleno a la viabilidad eco-
nómica de los productores y cade-
na alimentaria y, por ende, la pro-
ducción y suministro de alimen-
tos. 

Además, en su informe sobre 
la situación de los sectores agra-
rios que la Comisión publicó el 
pasado 5 de abril, se espera que en 
2022 los precios de la energía y de 
los fertilizantes, y por tanto los 
costes de producción, sigan altos 
en el 2022. También prevé que los 
precios de los productos agrarios 
para los agricultores también se-
guirán altos (el llamado EU far-
mer’s index era en febrero 18 pun-
tos porcentuales más alto que el 
año anterior). Por ejemplo, el au-
mento de precios entre julio de 
2022 y agosto de 2021 en trigo du-
ro fue de un 62%, en cebada de un 
12% y en maíz de un 7%. Ello pro-
vocará un aumento del coste de la 
alimentación animal que puede 
incrementarse hasta en un 26% 
en vacuno, un 20% en porcino, y 
no analiza el impacto en los már-
genes para los agricultores que en 
varios sectores principalmente 
ganaderos supone un verdadero 
reto. 

En cuanto a las producciones 
que más pueden verse afectadas 
por la guerra, la Comisión estima 
una producción de cereales en la 
UE de alrededor 300 millones de 
toneladas para el 2022. Considera 
que habrá menor demanda de ce-
reales para pienso en la UE, tam-
bién para biocombustibles, lo cu-
al podría ayudar a amortiguar la 
bajada de importaciones de cereal 
de Ucrania. En cuanto a las expor-
taciones, se prevé un incremento 
de exportaciones del 14% en esta 
campaña. La UE es una exportado-
ra neta de cereales y este papel 
puede ayudar a suplir la caída de 
suministro de cereales a aquellos 

ga de relieve la importancia de te-
ner un sistema alimentario euro-
peo fuerte, resiliente y competiti-
vo donde la sostenibilidad tenga 
en cuenta también la viabilidad 
económica de los productores y 
su capacidad productiva. La agri-
cultura y ganadería europea re-
presenta el 1% de las emisiones de 
CO2 mundiales y, sin embargo, 
ahora se pide que los productores 
europeos, además de a la UE, pro-
porcionen alimentos a otros paí-
ses cuyo suministro alimentario 
se verá afectado seriamente.  

La Comisión debe considerar 
también prioritario al sector agra-
rio europeo proponiendo medi-
das europeas con presupuesto 
fuera de la PAC para ayudar, en es-
tos momentos complicados por el 
coste de producción, a los agricul-
tores y sus cooperativas con medi-
das que aseguren su liquidez y no 
delegar todo el apoyo a la capaci-
dad financiera individual de los 
países, algo que puede provocar 
distorsión de la competencia den-
tro del mercado único. 

En este nuevo paradigma el 
apoyo a las cooperativas debe es-
tar en el centro de las medidas 
que se adopten. Las cooperativas 
aumentan la resiliencia de los 
productores, hacen que los agri-
cultores, sobre todo los pequeños, 
puedan ser competitivos en el 
mercado aunando esfuerzos, 
aportando valor a sus productos, 
comercializando en común y re-
duciendo sus costes de produc-
ción. Además, las cooperativas 
con sus proyectos en común reali-
zan inversiones para fomentar las 
energías renovables como biogás, 
biomasa, etc., haciendo que sus 
productores no dependan tanto 
del precio de las energías fósiles, 
mejorando tanto la sostenibili-
dad ambiental como la económi-
ca y reduciendo los costes de pro-
ducción. 

Es una pena que haya tenido 
que ser una pandemia mundial y 
una guerra en Europa la que haya 
puesto encima de la mesa la im-
portancia del trabajo de los agri-
cultores y sus cooperativas junto 
con el resto de cadena alimenta-
ria y la necesidad de tener en 
cuenta los aspectos de productivi-
dad agrícola y de seguridad ali-
mentaria en las políticas de la UE. 
No obstante, esta situación debe 
hacernos recapacitar a todos so-
bre nuestro sector agrario y sus 
empresas, fomentarlo y cuidarlo 
porque de ello dependemos toda 
la sociedad europea. T 

Esta situación debe 
hacernos recapacitar a 
todos sobre nuestro sector 
agrario y sus empresas, 
fomentarlo y cuidarlo, 
porque de ello 
dependemos toda la 
sociedad europea

países que dependen de Ucrania 
fortaleciendo su papel en la segu-
ridad alimentaria mundial. 

Sobre el sector de las oleagino-
sas, la Comisión no se muestra 
preocupada por la producción de 
la UE ya que se estima un aumen-
to del 6,5% de producción en la 
UE en esta campaña pero, por el 
contrario, sí admite una desesta-
bilización del mercado en el senti-
do del alza de los precios que en el 
caso de las semillas de girasol al-
canzan los 1.000 euros por tonela-
da.  

En la comunicación sobre la se-
guridad alimentaria, la Comisión 
Europea intenta trazar sus líneas 
de actuación en tres ámbitos: mi-
nimizar los efectos de esta guerra 
en el sistema alimentario global, 
aumentar además la ayuda a los 
ciudadanos y agricultores de 
Ucrania, para que sigan produ-
ciendo alimentos, y medidas para 
asegurar también la seguridad ali-
mentaria en la UE que eviten dis-
rupciones en los mercados. En es-
te sentido la Comisión propone la 
concesión de 330 millones de eu-
ros para ayudar a la población 
ucraniana incluyendo asistencia 
alimentaria y productiva en Ucra-
nia, 2.500 millones de euros para 
la seguridad alimentaria global y 

una serie de medidas para garan-
tizar la seguridad alimentaria en 
la UE. Entre estas medidas de apo-
yo a la agricultura europea se en-
cuentran la derogación de la limi-
tación de cultivar las tierras en 
barbecho en 2022 liberando 4 mi-
llones de hectáreas en la UE para 
producir alimentos, desencade-
nar la reserva de crisis (500 millo-
nes de euros con posibilidad de 
que los estados aumenten esta do-
tación hasta un 200%) y establecer 
un nuevo marco de ayuda de esta-
do para dar margen de maniobra 
a los estados para que asistan a 
sus sectores afectados. También 
en la comunicación se hace refe-
rencia a la necesidad de que la UE 
amplíe la capacidad de suminis-

trar alimentos a sus países veci-
nos intentando remplazar las im-
portaciones que estos países reali-
zan desde Ucrania y Rusia. 

Esta nueva situación ha llega-
do a poner encima de la mesa un 
aspecto que nunca se consideraba 
que pudiera estar en cuestión co-
mo es el de la seguridad del abas-
tecimiento alimentario en la UE y 
de la producción agrícola. Es por 
ello que la Comisión Europea ha 
pospuesto varias iniciativas relati-
vas a la implementación de la Es-
trategia de la Granja a la Mesa pa-
ra repensar su impacto en estos 
aspectos que, de un día para otro, 
se han convertido en importantes 
en la UE a nivel político, a pesar 
de que el sector agrario español y 
europeo lo llevaban reiterando 
desde siempre. 

Cooperativas Agro-alimenta-
rias de España publicó su valora-
ción ante esta comunicación el 
pasado 24 de marzo. Desde el sec-
tor agrario español y también eu-
ropeo se lleva alertando muchos 
años del peligro de debilitar la ca-
pacidad productiva europea y po-
ner en riesgo la sostenibilidad 
económica de los productores y 
cooperativas y de sus consecuen-
cias para la sociedad en general. 
Se espera que esta situación pon-
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Balance de campaña 
en el olivar
Alicia Hernández 
PRESIDENTA DE LA SECTORIAL DE ACEITE DE 
OLIVA DE COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

P
ublicados los datos de la 
evolución del aceite de 
oliva y de la aceituna de 
mesa del mes de marzo 
por la AICA (Agencia de 
Información y Control 

Alimentarios), confirmamos que es-
ta es la mayor campaña de aceite en 
Aragón que recordamos. 

A 31 de marzo, la cantidad de 
aceite que se ha producido en Ara-
gón asciende a 19.412 toneladas, 
(Huesca 1.578, Teruel 11.619 y Zara-
goza 6.215) y la cantidad de aceitu-
na cruda que se ha destinado a enta-
mar ha alcanzado la cifra de las 
4.458 toneladas. En el conjunto de 
España se han alcanzado 1.475.497 
toneladas de aceite y 733.369 tonela-
das de aceituna cruda. 

En la siguiente tabla se mues-
tran los datos históricos de las pro-
ducciones de aceite, en toneladas, 
tanto en Aragón como en España. 
(los datos de la campaña 21/22 toda-
vía son provisionales). 

Este año ha aumentado el aceite 
producido en todo el mundo, se esti-
ma que se van a alcanzar 3.378.000 

toneladas, de las cuales 2.253.000 en 
la Unión Europea y 1.125.000 fuera 
de ella. Destacar las producciones 
de: España 1.490.000, Italia 328.000, 
Grecia 215.000 y Portugal 206.000; 
Túnez 240.000, Turquía 227.000, 
Marruecos 200.000 y Siria 105.000. 

El mercado se ha visto desestabi-
lizado por la repercusión que la gue-
rra en Ucrania está teniendo en to-
dos los sectores de la sociedad. 

Ucrania es el país que surtía de 
aceite de girasol a España. Al comen-
zar la guerra todas esas importacio-
nes se vieron interrumpidas. La Co-
misión Europea autorizó la impor-
tación de aceite de girasol de terce-
ros países como Argentina pero, 
hasta que se tomó esta decisión,  se 
vivieron situaciones de rotura de 
stocks en los lineales de los super-

mercados con incrementos desorbi-
tados en el precio e incluso llegando 
al desabastecimiento en situaciones 
puntuales.  Con este panorama, los 
consumidores optaron por los acei-
tes de oliva como sustitutivos del gi-
rasol.  

La subida en el precio de los 
combustibles derivó en la huelga 
del transporte, poniendo en serios 

apuros a la distribución, tanto por 
la falta de envases, como por la im-
posibilidad de circulación de la 
mercancía. 

 Y el alza en el precio de la ener-
gía aumentó los costes de produc-
ción. 

Todas estas circunstancias han 
provocado fuertes subidas en los 
precios.  A día de hoy, 19 de abril, el 

Campaña 2012/13

DATOS HISTÓRICOS DE LAS PRODUCCIONES DE ACEITE, EN TONELADAS

Huesca 

Teruel 

Zaragoza 

Aragón 

España

945 

866 

4.058 

5.869 

652.687

2013/14

3.221 

4.570 

6.002 

13.793 

1.765.248

2014/15

2.080 

6.810 

7.338 

16.228 

839.788

2015/16

2.394 

4.080 

6.865 

13.339 

1.390.865

2016/17

2.434 

3.328 

9.088 

14.850 

1.281.738

2017/18

2.673 

6.293 

8.397 

17.363 

1.238.629

2018/19

2.217 

3.123 

6.491 

11.831 

1.790.309

2019/20

2.172 

3.455 

5.477 

11.104 

1.129.223

2020/21

2.876 

4.128 

5.472 

12.476 

1.387.925

2021/22

1.578 

11.619 

6.215 

19.412 

1.475.497

mercado se está estabilizando, 
marcando el Poolred (índice de pre-
cios de referencia) una media de 
3,44 €/kg. en la categoría virgen ex-
tra, 3,24 €/kg en la categoría virgen 
y 3,26 €/kg en la categoría de lam-
pante.  

Observamos como el aceite lam-
pante, que es de inferior calidad que 
el virgen, y que debe ser refinado pa-
ra su consumo, marca un precio 
mayor. Es el que ha sustituido en 
mayor medida al aceite de girasol y  
la demanda está superando a la 
oferta. 

Las salidas al mercado de este 
mes de marzo, pese a todos los con-
dicionantes enunciados con ante-
rioridad, nos ha sorprendido grata-
mente, llegando a alcanzar las 
147.100 toneladas entre el consumo 
interior (51.500) y las exportaciones 
(95.600). Ascienden ya a 782.500 to-
neladas las salidas acumuladas en 
esta campaña.  

Las importaciones han descendi-
do con respecto a las últimas dos 
campañas, en las que los aranceles 
de EEUU al aceite de oliva envasado 
español estaban vigentes. Hasta la 
fecha se han importado 105.000 to-
neladas. 

El tiempo está acompañando, se 
están produciendo lluvias generali-
zadas por todo el territorio que ayu-
darán al olivar a recuperarse.  

Vamos superando obstáculos:  
los aranceles, las consecuencias de 
la guerra, la pandemia, pero ahí es-
tamos las cooperativas, para que 
nuestros productos lleguen a todos 
los hogares. T
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AEFA celebró su asamblea general 
ordinaria donde se eligieron a los nuevos 
miembros del comité directivo
Luis Machín 
DIRECTOR DE AEFA  (ASOCIACIÓN ESPAÑOLA  
DE FABRICANTES DE ALFALFA DESHIDRATADA) 

E
l pasado 30 de marzo tuvo 
lugar la Asamblea Gene-
ral Ordinaria de AEFA, 
Asociación Española de 
Fabricantes de Alfalfa Des-
hidratada, que se celebró 

en el Complejo AURA de Zaragoza a 
la que asistieron cerca de 100 perso-
nas. 

El acto contó con representantes 
de la mayoría de nuestros asociados 
fabricantes y empresas colaborado-
ras.    

Francisco Tabuenca, presidente 
de AEFA, dio la bienvenida a todos los 
asistentes y realizó una reflexión so-
bre la situación del sector y la campa-
ña 2021/22, para posteriormente dar 
paso a los puntos del orden del día. 

El director de AEFA, Luis Machín, 
presentó la Memoria de Actividades 
del año 2021. 

Posteriormente sometió a apro-
bación las cuentas del ejercicio 2021 
así como el presupuesto para el 2022. 
Tras aprobarse los presupuestos por 
unanimidad, se dio paso a las eleccio-
nes al comité directo de AEFA. 

 
Elecciones al Comité Directivo 
Una vez transcurridos cuatro años 
desde que en la Asamblea General 
del año 2018 se eligiese al hasta aho-
ra Comité Directivo, este año corres-
pondía celebrar las elecciones para el 
periodo 2022-26. La candidatura ga-
nadora resultó la presidida por Cris-
tina Vendrell quien recibió el apoyo 
del 49% de los votos. Hay que desta-
car que se registró una participación 
del 98,1% del censo electoral. La nue-
va presidenta sustituye en el cargo a 
Francisco Tabuenca, quien ha osten-
tado la presidencia durante los últi-
mos cuatro años.  

Modificaciones 2022 SIE

El pasado 29 de marzo 
mediante real decreto-
ley aprobado por el Con-
sejo de Ministros se 

adoptaron medidas urgentes 
en el marco del plan nacional 
de respuesta a las consecuen-
cias económicas y sociales de la 
guerra de Ucrania, que incluye 
la modificación de la normati-
va nacional de aplicación de la 
Política Agraria Común (PAC) 
para permitir utilizar para el 
pasto o el cultivo las superficies 
de barbecho en la campaña de 
2022.  

En el mismo se establecen 
excepciones temporales a la 
normativa comunitaria de la 
PAC en lo que respecta a dos de 
las prácticas para poder acce-
der al pago verde para el año 
2022, la diversificación de cul-
tivos y el mantenimiento de su-
perficies de interés ecológico 
(SIE).  

Para el cumplimiento de es-
ta práctica, las explotaciones 
que dispongan de entre 10 y 30 
hectáreas de tierra de cultivo 
tienen que tener al menos dos 
tipos de cultivos diferentes, sin 
que el principal suponga más 
del 75%. En el caso de las explo-
taciones de más de 30 hectá-

Fernando Cunchillos 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

reas de tierra de cultivo, se deben 
cultivar al menos tres tipos dife-
rentes, de tal manera que el princi-
pal no suponga más del 75% del to-
tal y los dos cultivos mayoritarios 
juntos no superen más del 95% . A 
estos efectos las tierras en barbe-
cho se consideran un tipo de culti-
vo específico.  

En la campaña 2022 las tierras 
en barbecho que, de manera ex-
cepcional en aplicación del real 
decreto-ley publicado hayan sido 
pastoreadas, segadas con fines de 
producción o sembradas con cual-
quier otro cultivo, seguirán siendo 
consideradas como un cultivo dis-
tinto a efectos de la diversifica-
ción. Ello permitirá que el agricul-
tor pueda cobrar la ayuda del pago 
verde sin ningún tipo de penaliza-
ción por el hecho de haber sem-
brado o utilizado para el ganado 
esa superficie de barbecho.  

Además, y también de manera 
excepcional, se permitirá el uso de 
productos fitosanitarios en estas 
superficies de barbecho que se 
pongan en producción.  

En lo que respecta a la declara-
ción de estas superficies en la soli-
citud única de ayudas de la PAC de 
la campaña 2022, el agricultor de-
berá declarar en los recintos en 
donde aplique esta excepción la 
actividad de pastoreo o siega, en 
su caso, o el producto que corres-
ponda al cultivo que vaya a sem-
brar si esa es su decisión. T

La nueva presidenta de AEFA, 
Cristina Vendrell Vilanova, licencia-
da en Derecho, ejerce desde 1.998 co-
mo administradora del Grupo VEN-
SO, dentro del cual se encuentran 
tres deshidratadoras de Forrajes: 
ILERPROTEIN S.L. (Lleida), INDUS-
TRIAS AGROVEN SUR S.L. ( Granada) 
y Unión Comercial Forrajera S.L. (Ba-
dajoz). La nueva junta directiva de 
AEFA queda compuesta de la si-
guiente forma: vicepresidente Javier 
Ansó, secretario Nicholas Gombos, 
tesorero Manel Llurda y vocales Ale-
xandra López, Mariano Ordás, Rafael 
Cuesta y José Miguel Ochoa. 

El acto contó con 
representantes de la 
mayoría de nuestros 
asociados fabricantes y 
empresas colaboradoras

Tras las elecciones intervinieron 
Pablo Llorente y Javier Giráldez quie-
nes expusieron las conclusiones del 
informe sobre los métodos de análi-
sis de forrajes.  

Por último, Francisco Tabuenca, 
presidente de AEFA, tomó la palabra 
para clausurar el evento. En su dis-
curso agradeció la presencia a todos 
los asistentes, emplazó a las indus-
trias a seguir trabajando para au-
mentar la competitividad de nues-
tro sector, además de agradecer a to-
dos el apoyo recibido durante los úl-
timos cuatro años. T

Cristina 
Vendrell.
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cosecha
2022

Seguro de

Herbaceosextensivos

Abierto el periodo para contratar 
el seguro de primavera (módulo P)

PARA SUSCRIBIR SU SEGURO DIRÍJASE A: • CAJA DE SEGUROS REUNIDOS (CASER) • MAPFRE ESPAÑA CíA. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS • AGROPELAYO SOCIEDAD DE SEGUROS S.A. • SEGUROS GENERALES RURAL • ALLIANZ, COMPAÑíA DE SEGUROS 
• PLUS ULTRA SEGUROS • HELVETIA CíA SUIZA S.A • CAJAMAR SEGUROS GENERALES S.A. • MUTUA ARROCERA, MUTUA DE 
SEGUROS • FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS • GENERALI DE ESPAÑA, S.A. SEGUROS • SEGUROS CATALANA OCCIDENTE 
• MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS • SANTA LUCÍA S.A. CÍA DE SEGUROS • REALE SEGUROS GENERALES • AXA SEGUROS GENERALES 
• MGS SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

Las heladas del primer fin de semana de 
abril se convierten en el peor siniestro 
puntual de la historia del seguro agrario
AGROSEGURO

F
inalizado el primer tri-
mestre del año, podemos 
decir que hemos dejado 
atrás un periodo de relati-
va tranquilidad meteoro-
lógica. Aunque con la 

amenaza de una posible sequía, el 
mes de marzo trajo importantes pre-
cipitaciones –incluso algún pedris-
co- que disiparon, en gran medida, el 
miedo provocado por un otoño y 
unos primeros meses de invierno 
con una, casi total, escasez de lluvias.  

Sin embargo, el segundo trimes-
tre ha comenzado registrando el pri-
mer gran siniestro del año 2022, ade-
más se ha convertido en el fenóme-
no puntual más grave de la historia 
del seguro agrario. La borrasca Ciril 
con la entrada de un frente ártico 
originó heladas que causaron graves 
daños en distintos cultivos de nues-
tro campo. A nivel nacional, la esti-
mación de indemnizaciones alcan-
za, de momento, los 150 millones de 
euros. Esto significa que las previsio-
nes de los daños ocurridos en 72 ho-
ras suponen más del 30% de la pri-
ma del seguro destinada a cubrir los 
daños agrícolas de todo un año. 

Melocotón y almendro, las principales 
producciones afectadas 
En concreto, en Aragón, hasta la fe-
cha se han recibido partes de sinies-
tro de casi 18.300 hectáreas reparti-
das entre más de 22.700 parcelas. 
Huesca destaca como la provincia 
con mayor número de daños, casi 
12.400 hectáreas siniestradas. La es-
timación de indemnizaciones que se 
barajó en un primer momento al-
canza los 42 millones de euros, si 
bien, los daños que los peritos están 
constatando a medida que van avan-
zando en las tasaciones apuntan a 
que podrían ser superiores a lo espe-
rado inicialmente. La mayor parte 
de los siniestros corresponden a me-
locotón y almendro, aunque tam-
bién se extienden a otros frutales (al-
baricoque, cereza, ciruela, pera, 
manzana), guisante, colza o varieda-
des tempranas de viñedo.  

Por fortuna, la implantación del 
seguro de frutales a nivel nacional 
(producción que ha resultado más 
dañada) se sitúa en torno al 80%. Por 
lo que, gran cantidad de los agricul-
tores cuentan con el respaldo del se-
guro agrario. Además, con el objeti-
vo de ofrecer la mejor calidad de ser-
vicio, más de 200 peritos agrícolas, 

casi 40 de ellos en Aragón, se encuen-
tran realizando las primeras evalua-
ciones de daños en las parcelas afec-
tadas.  

 
Es el momento de proteger la cosecha 
de herbáceos frente al pedrisco  
Entre los seguros que más destacan 
en Aragón se encuentra el de culti-
vos herbáceos que es, habitualmen-
te, el más contratado con una pro-
ducción asegurada en el ejercicio 
2021 de 3,22 millones de toneladas, 
cerca de 700.000 hectáreas y más de 

20.900 pólizas contratadas.  
Ahora es el momento de contra-

tar lo que los agricultores conocen 
como «módulo de pedrisco»-denomi-
nado, a efectos del seguro, Módulo P-
. Cubre los riesgos de pedrisco, incen-
dio y riesgos excepcionales por par-
cela, es decir, en el momento en el 
que ocurra un siniestro, la cobertura 
se realiza a nivel de parcela y por tan-
to la indemnización que se paga, 
también. Además, el seguro incluye 
una garantía a la paja de cereales de 
invierno. Los agricultores decidirán 
si confían de nuevo en el sistema de 
seguros agrarios para garantizar la 
continuidad de sus explotaciones. 

Recordamos que 2021 concluyó 
como el segundo peor de la historia 
del seguro, con indemnizaciones na-
cionales de 722 millones de euros, 
solo por debajo de 2012. Los eventos 
meteorológicos adversos fueron gra-
ves y reiterados, con nevadas genera-
lizadas (Filomena), heladas, borrascas 
cargadas de viento y lluvia, tormen-
tas de pedrisco –desde fechas muy 
tempranas-, inundaciones, olas de 
calor e incluso dos depresiones aisla-
das en niveles altos (DANA) que cau-
saron graves daños por su amplia ex-
tensión geográfica.  

Al final, Aragón registró más de 
73 millones de euros en indemniza-
ciones, un 24% más que durante el 
año anterior. El pedrisco causó da-
ños por valor de más de 21 millones 
de euros, lo que supuso aproxima-
damente el 30% del total de las in-
demnizaciones de la comunidad 
autónoma y cerca del 40% de las co-
rrespondientes únicamente a segu-
ros agrícolas.  T

Aragón registró más de 73 
millones de euros en 
indemnizaciones, un 24% 
más que durante el año 
anterior 

Flor helada de 
melocotón
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COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
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Coincidiendo con estas se-
ñaladas fechas, el pasa-
do día 9 de abril fallecía 
Luis Latorre Pardo, pre-

sidente de Cooperativas Agroa-
limentarias Aragón entre 1990 
y 2002. Constituida la federa-
ción en 1987, durante tres años 
se mantuvo en estado latente al 
cargo de la Unión Territorial de 
Cooperativas de Zaragoza, has-
ta el momento en que Luis fue 
nombrado presidente de la or-

ganización. Este no se confor-
mó con presidir una entidad de 
«papel» sino que, con un fuerte 
ánimo, decidió dotarla de con-
tenido real. En una andadura 
difícil y tortuosa durante sus 
primeros años de presidencia, 
tuvo que superar reticencias, 
tanto internas de una parte del 
propio sector cooperativo, co-
mo externas, que pretendían 
una vuelta a una Federación 
sin contenido. Según sus pro-
pias palabras: «Si la agricultura 
y el cooperativismo no estamos 
unidos, no tenemos futuro». T

Luis Latorre Pardo  
(1932-2022)

35 años 

M
ucho antes de la 
fundación de Co-
operativas Agroa-
limentarias Ara-
gón, las coopera-
tivas agroalimen-

tarias representaban ya un papel de 
relevancia en la economía aragonesa 
y, singularmente, en las zonas rura-
les. Habían mostrado interés en po-
der contar con una organización que 
les permitiera reivindicarse, actuara 
como intermediadora, les diera una 
mayor visibilidad y las representara 
en su conjunto. De la misma manera, 
veían la necesidad de contar con cier-
tos servicios que, 
muy en la línea de lo 
que es la colabora-
ción, base del coope-
rativismo, conside-
raron más viable ha-
bilitar si se unían. 

Esa unión tam-
bién facilitaría el es-
tablecimiento de un 
lugar de referencia 
que, además de ve-
lar por ellos, les pro-
porcionaría infor-
mación, asesora-
miento y servicios 
específicos que con-
tribuirían a la mejo-
ra de sus propias en-
tidades. 

Finalmente, Cooperativas Agroa-
limentarias Aragón fue constituida el 
9 de abril de 1987 como federación 
aragonesa de cooperativas agrarias 
(FACA), nombre por el que durante 
muchos años fue conocida a la enti-
dad y cuyo acrónimo sigue utilizán-
dose habitualmente. 

Tras unos primeros impases con 
menor actividad, la federación fue de-
finiendo su ámbito y tomó impulso 
pudiendo, así, traer consigo impor-
tantes ventajas para las cooperativas 
porque, aparte de la propia y esencial 
labor de representación, les permitió 

el objeto era y sigue siendo el mismo, 
muchas prestaciones se han ido in-
corporando y muchos han sido los 
cambios precisados a lo largo de los 
años, sabiendo la organización siem-
pre adaptarse a lo que cada época ha 
ido exigiendo.  

En función de cómo las necesida-
des cambiaban y se incrementaban, 
también han sido varias las ubicacio-
nes desde las que se ha desarrollado 
su labor. Así, en sus inicios la entidad 
estuvo en la Calle San Voto 6-8, dentro 
de UTECO, en la entonces sede de la 
Caja Rural de Zaragoza. Posteriormen-
te, en 1990, la federación se trasladó a 
la Calle San Andrés, 1. Se ubicó allí 
hasta 1995, momento en el que 
la sede pasó a la Calle San Fé-
lix, 7. Posteriormente, en 
2003, se decidió llevar las 
oficinas a MercaZara-
goza para contar con 
un mayor espacio 
que satisficiera lo 

contar, de manera más accesible, con 
personal especializado en el mundo 
cooperativo que atendía específica-
mente necesidades de su día a día. 

De hecho, algunos años más tarde, 
en 1994, debido a la solicitud por par-
te de las cooperativas socias de un ma-
yor número de servicios, se creó la en-
tidad hermana ASAGAR, herramienta 
que facilitó a muchas de estas organi-
zaciones contar con más opciones de 
asistencia y que continúa actualmen-
te con su actividad. 

El trabajo en la federación ha per-
mitido también aprender y compar-
tir lo aprendido con cooperativas de 
otras comunidades y países que nos 
han visitado y hemos visitado viendo 
de primera mano su forma de traba-
jar y viendo nacer interesantes pro-

yectos. 
También, a lo 

largo de estos 35 
años, han sido 
muchas las per-
sonas que han 
trabajado en la 
entidad. Actual-
mente, en la fe-
deración y ASA-
GAR trabajan 16 
personas que 
permiten cubrir 
diversas áreas: 
sectores, calidad, 
contabilidad, fis-
calidad, sosteni-
bilidad e innova-
ción, jurídico, la-

boral, formación, programas operati-
vos y comunicación y marketing. 

 
LA NECESIDAD DE CAMBIAR PARA 
ADAPTARSE 
El objeto con el que la federación fue 
constituida, y así figura en los docu-
mentos originales, es «la representa-
tividad y defensa de los intereses de 
toda índole de sus miembros, junto 
con la promoción de cuanto contri-
buya a fomentar el prestigio de la 
misma, la unificación de políticas o 
de criterios, la armonía y espíritu so-
cietario, la elevación del nivel coope-
rativo profesional y humano». Si bien 

Defiende los intereses de las 160 cooperativas 
asociadas y representa a más de 51.000 personas, 

entre socios y trabajadores’

al servicio de las 
cooperativas 
aragonesas

III La importancia de las coope-
rativas en el ámbito rural lo de-
muestra el hecho de que, de las 
160 cooperativas asociadas, 58 
se encuentran en poblaciones 
de menos de 1.000 habitantes, 
33 en localidades de entre 1.000 
y 2.000, 38 cooperativas en 
municipios de entre 2.000 y 
5.000 habitantes y 41 en nú-
cleos poblacionales que supe-
ran los 5.000 habitantes. 

Importancia en 
las zonas rurales

que desde las cooperativas se precisa-
ba. Esta ubicación se mantuvo duran-
te 18 años.  

Y, en tanto que la federación une y 
reúne a todas las cooperativas asocia-
das y viendo la importancia de reivin-
dicar nuestro papel no solo en los ám-
bitos institucionales sino también en-
tre los ciudadanos, recientemente se 
deseó conseguir una mayor visibilidad 
de la federación y del cooperativismo 
aragonés en general, por lo que se de-
cidió el pasado año reubicar la sede en 
un lugar céntrico y de tránsito, dentro 

de una estrategia que busca hacer más 
presente el cooperativismo agroali-
mentario y que se está desarrollando 
en la actualidad.  

La federación representa hoy a 
160 cooperativas que facturan 850 
millones de euros de manera directa 
y que están repartidas por toda la geo-
grafía aragonesa: 32 en Huesca, 32 en 
Teruel y 96 en Zaragoza. La federa-
ción encara el futuro con optimismo, 
convencidos como siempre de la im-
portancia de este modelo y reivindi-
cándolo como esencial para la econo-
mía aragonesa y, en especial, para las 
zonas rurales. El movimiento coope-

rativo hace viables muchas explo-
taciones, genera sinergias, 

permite ser más eficientes 
y, todo ello, permite mi-

rar con optimismo ha-
cia el futuro, futuro 

que no puede en-
tenderse sin las co-
operativas.T

Melchor Rodrigo Mateo (1987 a 1990) 
Luis Latorre Pardo (1990 a 2002) 

Félix Báguena Isiegas (2002 a 2003) 
Albino Lacasa Escartín (2003 a 2004) 

Fernando MarcénBosque (2004 a 2014) 
José Víctor Nogués Barraguer (desde 2014)

Presidentes

Xabier Otazu  
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

Se muestran varias fotografías de distintos momentos de la historia de la federación buscando ilustrar, a través 
de estas pinceladas, lo vivido y trabajado durante estos 35 años.
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Jornada Cultiva Monegros

El día 19 de mayo tendrá lu-
gar la Jornada de transferen-
cia de cereal de invierno 
Cultiva Monegros, que se 

desarrollará en la finca experimen-
tal de la Cooperativa Los Monegros. 
Se espera un impacto directo de 
más de 700 personas, que asistirán 
presencialmente al evento. 

La jornada está promovida y or-
ganizada por el Gobierno de Ara-
gón, la Red Aragonesa de Cultivos 
Extensivos y Leguminosas (Red 
ARAX), la Cooperativa Los Mone-
gros de Sariñena y Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón. Está pa-
trocinada por Cooperativas Agro-
alimentarias España, Grano Soste-
nible, Agricultores Contra el Cam-
bio Climático y Estrella Damm, y 
cuenta con la colaboración de Co-

marca de los Monegros, Ayunta-
miento de Sariñena, Calidad Pas-
cual y Cruz Roja.  

 
OBJETIVOS DE LA JORNADA CULTIVA 
El principal objetivo de la jornada 
es mostrar al sector agrario los 
avances en material vegetal en cul-
tivos de invierno cerealistas, pro-
teaginosos y forrajeros, ubicados 
en una finca de regadío por asper-
sión de clima cálido del valle me-
dio del Ebro. Asimismo, Cultiva 
Monegros pretende impulsar una 
agricultura competitiva y rentable 
adaptada a los nuevos requisitos 
ambientales y a las exigencias que 
plantea el cambio climático, con 
las nuevas tecnologías como herra-
mienta de crecimiento profesional. 
En esta jornada participarán los 
principales agentes del sector, agri-
cultores, técnicos de campo, coope-
rativas y empresas, interesados po-
tenciar una red de intercambio de 

ideas, conocimiento y comercial. 
 

ACTIVIDADES DE LA JORNADA 
Foro Técnico: se llevará a cabo dentro 
de la finca de ensayos, con exposi-
ciones y debates sobre la mejora ve-
getal en agricultura y el desarrollo 
de las nuevas tecnologías de comu-
nicación y precisión en el sector 
primario, con el objetivo de incor-
porar a jóvenes agricultores. 

Visitas Guiadas: visita a los cam-
pos de ensayo junto con un técnico 
especialista de Red ARAX, GENVCE 
y/o Cooperativa Los Monegros quie-
nes explicarán de primera mano 
todo el trabajo que se ha llevado a 
cabo y los resultados obtenidos has-
ta el momento. 

Zona Comercial: empresas dedica-
das a la mejora vegetal y la implan-
tación de la agricultura de preci-
sión. 

Zona Exhibición: últimas noveda-
des en material y maquinaria. T

Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

Para más información se puede acceder a la web del evento: https://jornadacultiva.com/ 

Cooperativas Agroalimentarias Aragón lanzó durante el pasado mes de marzo, junto a varias 
cooperativas aragonesas, la quinta negociación colectiva para sus suministros eléctricos. La situación de 
volatilidad y altura de precios eléctricos, nunca vista hasta la fecha, cambia los planes habituales de 
negociación y obliga al equipo técnico a estar preparado para buscar las mejores opciones para cuando 
el mercado eléctrico «se relaje».

La situación del mercado eléctrico 
modifica la estrategia habitual de 
negociación eléctrica colectiva de 
Cooperativas Agroalimentarias Aragón

Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

D
esde hace varios 
años, Cooperativas 
Agroalimentarias 
Aragón desempeña 
una labor técnica en 
sus cooperativas aso-

ciadas orientada a optimizar los 
puntos de suministro eléctrico y, a 
la vez, a mejorar la competitividad 
económica de los precios a través 
del asesoramiento en contratación 
de suministro. Este trabajo se puso 
en marcha de manera individual 
en cada cooperativa a principios de 
la década pasada, con el paso de los 
años y gracias a un proyecto de co-
laboración, se consiguió llevar a ca-
bo en el año 2016 la primera nego-
ciación colectiva de los suminis-
tros eléctricos de las cooperativas. 
Este trabajo, además de las posibili-
dades de ahorro conseguidas por el 
proceso de negociación, también 
ha permitido encontrar grandes 
ahorros económicos derivados de 

do de futuros, venían de una baja-
da pronunciada desde inicios del 
otoño de 2019, y se agudizaron con 
la llegada de la situación actual 
provocada por el COVID-19. Con 
base en la experiencia adquirida y 
ante la situación que había en ese 
momento, se optó por cerrar pre-
cios en modalidad fija para dos 
años (hasta la primavera de 2022), 
los cuales han supuesto mínimos 
históricos en el proceso de negocia-
ción, y nos ha permitido mantener 
un precio de 42 euros el MgWh has-
ta 31 de marzo de 2022, aún cuan-
do el mercado eléctrico ha estado 
con unos precios desorbitados. 

 
NEGOCIACIÓN PRIMAVERA 2022 
75 puntos de suministro formaron 
parte del conjunto del proceso. La 
situación del mercado que lleva en 
constante subida desde el verano 
de 2021 nos indicaba una supuesta 
subida que íbamos a tener que 
aceptar cuando se terminase el 
contrato que vencía el 31 de marzo 
de 2022. Para ello, el equipo técni-
co de la Federación ha estado traba-
jando en alternativas a las habitua-
les, las cuales pasaban por cerrar 
un precio fijo competitivo a uno o 
dos años.  El mercado tenía unas re-
ferencias de compra de energía en 
modalidad fija en torno a unos 200 
euros/MgWh para el próximo año, 
similar a la que ofrece el mercado 
diario. Ante esta situación, se plan-
tearon alternativas distintas al pre-
cio fijo, y finalmente se optó por ce-
rrar una modalidad indexada en 
Pass Pool sin permanencia, ya que 
cerrar un precio fijo nos anclaba en 
una altura de precios durante un 
tiempo mínimo de un año que no 
considerábamos como la mejor op-
ción. La situación del mercado en 
los últimos días de negociación re-
tiró incluso las opciones en fijo, 
ya que las comercializadoras no 
querían asumir riesgos y la única 
opción de negociación fue la in-
dexada al precio del mercado.T

la optimización de la tarifa y poten-
cia contratada y, sobre todo, ha per-
mitido tener una actualización del 
estado del suministro en base a la 
situación normativa y de mercado. 

La negociación colectiva organi-
zada desde la Federación se estruc-
turó para realizarla de forma 
anual o bienal, cada primavera, ya 
que se observó que durante los últi-
mos años el precio de la electrici-
dad en el mercado de futuros, para 
firmar contratos a doce o veinti-
cuatro meses, sufría importantes 
bajadas durante la época de prima-
vera, en muchos casos derivadas de 
la relajación del mercado por el 
aseguramiento de previsión de en-
trada de energías renovables en el 
mix de generación eléctrica. Esta 
organización temporal se ha segui-
do hasta la fecha, intercalando con-
tratos a precio fijo con duración de 
uno o dos años dependiendo de la 
situación de precios del mercado. 

 
NEGOCIACIÓN PRIMAVERA 2020 
Los precios eléctricos, tanto en el 
mercado diario como en el merca-
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Curiosidad: Asumiendo que cada plaza de cebo genera 2,15 m3 de purín al 
año, que el engorde de un cerdo de 100 kg supone un tiempo de 20 semanas, y 
que el rendimiento de la canal es de un 80 %, resulta que a cada 100 g de carne 
de cerdo le corresponde aproximadamente un litro de purín.

¿A QUÉ HUELE EL PURÍN?
LABORATORIO AGROAMBIENTAL – UNIDAD DE RESIDUOS FITOSANITARIOS

Jefes de las unidades: Juan Carlos Burillo / Jesús Betrán  ///  Correos electrónicos: jcburillo@aragon.es  /  jbetran@aragon.es 
PARA MÁS INFORMACIÓN  Laboratorio Agroambiental, (CampusdeAula-Dei): Avda. Montañana, 1005. 50059 Zaragoza.  

Tel.: 976716480 III Correo electrónico: lagroamb@aragon.es 

L
a importante cabaña de 
porcino en Aragón tiene 
como consecuencia la 
generación de cantida-
des muy importantes 
del principal subproduc-

to de este tipo de ganadería, el pu-
rín. Uno de los problemas que pre-
senta la gestión de purines, y tam-
bién de otros estiércoles, es la difu-
sión de olores. Se han hecho mu-
chos intentos de reducir la gene-
ración de olores mediante dife-
rentes tratamientos, pero el pro-
blema es la medida de su efectivi-
dad, puesto que el olor es un ca-
rácter eminentemente subjetivo.  

La Unidad de Residuos Fitosa-
nitarios, en colaboración con la 
de Análisis Agrícolas, del Labora-
torio Agroambiental, y el Centro 
de Transferencia Agroalimenta-
ria, han puesto a punto una meto-
dología que permite identificar 
las sustancias odoríferas en los es-
tiércoles fluidos, y comparar en-
tre sí diferentes tratamientos, e in-
cluso llegar a cuantificar esas sus-
tancias. 

Aragón contaba ya con una ca-
baña porcina de 8.778.695 anima-
les en el censo de 2020, pero la 
tendencia es fuertemente crecien-
te y hoy esa cifra será superior. Se 
trata en su mayor parte de cerdos 
de cebo, y el subproducto princi-
pal de esta ganadería es el estiér-
col fluido, el purín. Aunque el es-
tiércol fluido no es exclusivo de es-
te tipo de explotación ganadera, 
en otras especies animales la dilu-
ción de excrementos en agua co-
mo método de limpieza es testi-
monial, siendo más habitual el es-
tiércol sólido o pastoso. 

Cada plaza de cerdo de engor-
de produce 2.15 m3 de purín al 
año (R.D. 306/2020, de 11 de febre-
ro, por el que se establecen nor-
mas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas), de 
modo que la producción de purín 
en Aragon rondaría los 
18.874.194 m3 al año. Aunque la 
forma de explotación ha mejora-
do, y esa producción de purín por 
plaza es ya muy inferior, lo cierto 
es que se trata de cifras muy im-
portantes. 

Uno de las características más 
obvias del purín porcino es el olor 
desagradable. El olor es en mu-
chos casos un aspecto muy limi-
tante para su gestión, ya que es 
durante el transporte y la distri-
bución en campo cuando se di-
funde en mayor medida (figura 1). 
Muchas normas establecen limi-

taciones de momentos, o distan-
cias a población, en los que podrá 
o no aplicarse.  

El olor es, a la vez, una de las 
propiedades del purín menos co-
nocidas. Es sencillo determinar 
analíticamente la concentración 
de nutrientes, y esto es esencial en 
la gestión adecuada. Pero la deter-
minación objetiva del olor está 
muy poco desarrollada, y esto difi-
culta la comparación del efecto re-
al de mejoras en este campo. 

El olor desprendido por los es-
tiércoles depende de diferentes 
factores, esencialmente de la espe-
cie animal, del tipo de manejo 
(con o sin cama vegetal, limpieza 
con agua o no, etc.) y de la madu-
ración; pero es también muy im-
portante la alimentación que reci-
ben los animales. 

Hay que aclarar que, aunque 
hablamos del «olor», en singular, 
el olor del purín (como el de la ma-
yor parte de productos) es el resul-
tado de la acción combinada de 
diferentes moléculas sobre nues-
tros receptores olfativos. Así, hay 
muchos compuestos responsa-
bles del «mal olor» del purín. Se 

trata de sustancias muy volátiles, 
que pasan al aire y se difunden 
con mucha facilidad. Su genera-
ción se debe a la actividad de dife-
rentes grupos de bacterias que 
proliferan en el purín, y cada gru-
po puede generar unos compues-
tos determinados. Los principales 
responsables del olor son com-
puestos nitrogenados, azufrados, 
orgánicos volátiles (COVs) y aro-
máticos, y en cada uno de estos 
grupos hay varias sustancias odo-
ríferas. 

En los últimos meses, la Uni-
dad de Residuos Fitosanitarios ha 
colaborado con la de Análisis Agrí-
colas, ambas del Laboratorio 
Agroambiental, y con el Centro de 
Transferencia Agroalimentaria 
(CTA), para intentar efectuar me-
diciones fiables de los compuestos 
que se identifican como producto-
res del «mal olor» presentes en el 
purín. 

Se ha utilizado la técnica de 
cromatografía con detector de 
masas e inyección del espacio de 
cabeza para separar e identificar 
los gases desprendidos por dife-
rentes tipos de purín. Esta técnica 
permite introducir en el cromató-
grafo únicamente los gases que 
quedan entre la muestra líquida y 
el sello que cierra el recipiente. Se 
han identificado más de sesenta 
compuestos diferentes en los más 
de cincuenta purines analizados, 
pero nos hemos centrado en los 
20 compuestos que según la bi-
bliografía son los que confieren a 
los purines el olor más desagrada-
ble.  

En la figura 2 se puede apreciar 
la comparación del cromatogra-
ma de dos purines, ambos proce-
dentes de porcino de cebo, pero 
uno sin tratar y otro tratado para 
reducir el olor. 

Actualmente se trabaja en la 
cuantificación de esas sustancias 
odoríferas, y para ello se requie-
ren patrones de las sustancias im-
plicadas (compuestos puros). Se 
debe señalar que el olor no depen-
de directamente de la concentra-
ción, pues algunos compuestos en 
concentraciones bajas pueden 
dar más olor que otros que se en-
cuentran en mayores cantidades, 
lo único cierto es que un mismo 
compuesto olerá menos si está en 
menor cantidad.  

La iniciativa de medir las sus-
tancias odoríferas surgio de la 
oferta actual de productos para re-
ducir el olor de los purines, y de la 
demanda que se planteó al Labo-
ratorio de comparar sus efectos. 
Aunque esta no es, desde luego, 
una de las actividades principales 
del Laboratorio, es interesante sa-
ber que existe capacidad para 
atender este tipo de servicios. T

FIGURA 2: Imagen de la comparación del cromatograma de dos purines, arriba un purín de cebo y abajo purín de 
cebo tratado, donde se identifican compuestos odoríferos y se puede comparar su concentración (cada pico 
corresponde a un compuesto, y la altura de pico es proporcional a la concentración de ese compuesto en el purín).

FIGURA 1: La aplicación de purín mediante tubos colgantes reduce muy 
considerablemente la difusión de compuestos odoríferos.
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Fundación para la Innovación y Transferencia Agroalimentaria de Aragón (FITA)

Nace la Fundación para la Innovación y 
Transferencia Agroalimentaria de Aragón (FITA)

2021 fue un año de 
transición para 
la Fundación 

Parque Científico Aula Dei 
(PCTAD). Después de un largo y 
complejo proceso de análisis, 
PCTAD ha re-orientado su activi-
dad. En el nuevo camino ha queda-
do atrás su propósito fundacional 
inicial de creación de un parque 
científico tecnológico, y a partir de 
ahora, la renovada Fundación tra-
bajará estrechamente con el CITA y 
su actividad servirá para reforzar 
los procesos de innovación y de 
transferencia de conocimiento al 
sector agroalimentario y ambiental 
con los que dar respuesta a sus desa-
fíos económicos, ambientales y so-
ciales. 

De esta forma, la Fundación ten-
drá un papel activo y relevante en 
el desarrollo de las líneas estratégi-
cas de actuación del CITA en gene-
ral, y en particular en las relaciona-
das con la gestión de actividades de 
transferencia, su oferta tecnológica 
y su cartera de servicios. 

En coordinación con este cen-
tro, trabajará para reforzar la trans-
ferencia de conocimiento científi-
co, la innovación, la optimización 
de la actividad productiva, el pro-
greso tecnológico y el desarrollo 
económico de los sectores agroali-
mentario y medioambiental. 

Además, desarrollará actuacio-

nes que contribu-
yan a mejorar la 
cultura científica 
y la calidad de vi-
da de la ciudada-
nía actuando co-
mo agente dina-
mizador de la 
transferencia a la 
agroindustria de 
los conocimien-
tos científicos y 
tecnológicos, po-
niendo en valor 
de mercado la in-
vestigación de ex-
celencia, entre 
otras tareas. 

Con respecto 
al apoyo y colabo-

ración que tradicionalmente se ha 
dado entre el PCTAD y el sector 
agroindustrial aragonés, la FITA 
continuará impulsando una de las 
tareas de máximo valor para la 
transferencia y la I+D+i en el sector 
como es el asesoramiento y ejecu-
ción técnica de dichos proyectos, su 
coordinación y gestión integral, así 
como el apoyo a la organización de 
seminarios y eventos de interés pa-
ra el sector.  

La FITA es una entidad con voca-
ción de servicio. Cualquier iniciati-
va que sea de interés para el sector y 
la FITA pueda apoyar, la entidad 
queda a disposición del sector para 
analizar cómo materializar el apo-
yo. T

FUNDACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA AGROALIMENTARIA DE 
ARAGÓN (FITA)

Desde el mes de marzo de 2022, la Fundación cuenta con nuevo nombre, 
renovados estatutos, nueva composición de su patronato y nueva dirección. 
Al frente del nuevo proyecto está Ana Caudevilla.

El 28 de abril, en la 3ª jornada técnica 
del «VII Foro Nacional de Desarrollo 
Rural, La Innovación y Digitalización 
en una Agroalimentación Sostenible» 
organizado por el COIAANPV en la FI-
MA, FITA presentará los resultados del 
proyecto del Grupo Operativo Suprau-
tonómico TICS4FRUIT «Diseño de TICs 
para optimizar la cadena post-recolec-
ción y distribución de frutas», en el que 
ha participado en estos últimos 2 años. 

El objetivo general del proyecto 
TICS4FRUIT ha sido asegurar la calidad 
comercial, seguridad y trazabilidad de 
la fruta durante la manipulación post-
cosecha, el transporte y la distribución, 
mediante la aplicación de TICs, así co-
mo, la me-
jora del de-
sempeño 
logístico y la 
capacidad 
de respues-
ta durante las etapas más críticas de la 
cadena. El proyecto surgió como ini-
ciativa de varios de los socios fruto de 
su experiencia en el sector al detectar 
que las soluciones TICs han sido hasta 
ahora aplicadas fundamentalmente 
en precosecha. Para ello, se plantearon 
dos líneas de trabajo técnico, por un 
lado, evitar la pérdida de calidad du-
rante la conservación y la distribución 
de frutas, mediante su monitorización 
y control con TICs y por otro, mejorar el 
desempeño logístico y la capacidad de 
respuesta optimizando el diseño y 
gestión de los procesos. 

En el consorcio del Grupo TIC-
S4FRUIT se aunaron esfuerzos desde 
el sector productor y comercializador a 

Presentamos resultados:   
TICS4FRUIT en la FIMA

través de FEPEX, el tecnológico con la 
empresa GEEZAR y el centro tecnoló-
gico ITENE y organismos de investiga-
ción como la UNIZAR y FITA), cuyos re-
sultados fueron visibles gracias a la 
participación de MERCASA a través de 
su red de mercas y FEPEX, como Fede-
ración de asociaciones de exportado-
res de frutas y hortalizas. 

En la primera fase del proyecto se 
identificaron y diagnosticaron las fisio-
patías y desórdenes en postcosecha 
más frecuentemente encontrados en 
distintas frutas de verano y de invier-
no, así como en fruta de origen nacio-
nal como de importación (tropicales y 
subtropicales). Esta identificación era 

necesaria 
para que en 
la etapa 2 se 
definieran 
los rangos y 
puntos críti-

cos a controlar para cada tipo de fruta. 
En la siguiente etapa se abordó el di-
seño de etiquetas inteligentes para 
envases para indicar la frescura del 
producto basándose en la detección 
de metabolitos de deterioro típicos 
(etileno y/o CO2).  

Finalmente, en las últimas etapas, 
con el diseño y desarrollo de herra-
mientas y soluciones TICs aplicables a 
los distintos puntos de la cadena, y a 
través de las pruebas piloto se defi-
nieron y optimizaron las mejoras de 
los protocolos y de las operativas lo-
gísticas, con la finalidad de incre-
mentar la eficiencia y sostenibilidad 
de la cadena manteniendo la calidad 
postcosecha. T

En la imagen, Ana Caudevilla, nueva 
Directora de la FITA. 

III Ana Caudevilla, natural de Un-
castillo, es Doctora en Veterinaria, 
MSc en Márketing de Productos 
Agroalimentarios por UNIZAR, y 
Posgrado de Ingeniería de Proce-
sos Agroalimentarios por la UNI-
ZAR.  Ha desarrollado su carrera 
profesional en diferentes empre-
sas relacionadas con la agricultura 
ecológica y la producción agrícola 
y ganadera. Ha sido además do-
cente en la Universidad de Évora y, 
hasta su incorporación como nue-
va directora de la FITA, ejercía co-
mo responsable de márquetin 
agroalimentario en Aragonesa de 
Imagen y Comunicación. 

perfil
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Finaliza una nueva 
estancia del programa 
Cultiva 21 en Aragón

Una nueva estancia for-
mativa del programa 
Cultiva 21 ha finalizado 
en Aragón. La alumna, 

Elena Yáñez, ha aprendido diver-
sas técnicas en la explotación de 
Eugenio Jesús Valero en Alfamén. 
También ha realizado visitas for-
mativas, incluyendo la sede de la 
federación de cooperativas, Gran-
des Vinos y Viñedos y Way Fruit. 

«La estancia me ha gustado 
mucho, ha sido muy diversa», ha 
señalado la alumna, natural de la 
provincia de Albacete. Elena ha 
querido hacer alusión al aprendi-
zaje sobre los procesos de elabo-
ración de los vinos y a los conoci-
mientos adquiridos sobre culti-
vos. «He visto también otras for-
mas de riego, e intentaré optimi-
zar la mía, y he podido ver ma-
quinaria que en mi zona apenas 

se usa». Elena también ha destacado 
la labor de las ATRIAS que, según in-
dica, «es una herramienta muy útil». 

El programa Cultiva tiene como 
objetivo ofrecer a agricultores y ga-
naderos de menos de 41 años la posi-
bilidad de adquirir in situ conoci-
mientos sobre aspectos técnicos y de 
gestión para su posterior aplicación 
en sus propias explotaciones. 

Con esa finalidad, se posibilita 
que estos jóvenes realicen estancias 
formativas de carácter práctico en 
explotaciones modelo en comunida-
des autónomas distintas a aquellas 
en las que residen.  

Cooperativas Agroalimentarias 
Aragón participa en el programa 
promocionándolo para que jóvenes 
aragoneses se formen en otras comu-
nidades españolas y recibiendo 
alumnos de otras partes del país.  

El programa Cultiva 21 está fi-
nanciado por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (MA-
PA). T

Multitudinaria asistencia a la 
manifestación del 20M Rural

M
ás de 200.000 
personas pro-
venientes de 
distintos pun-
tos del país se 
reunieron en la 

capital de España el pasado 20 de 
marzo para mostrar su apoyo al 
mundo rural. La federación de coo-
perativas agroalimentarias de Ara-
gón apoyó la convocatoria organi-
zando y financiando parte del cos-
te del transporte a Madrid por me-
dio de autobuses. 

Bajo los lemas ‘Juntos por el 
Campo’ y ‘El mundo rural despier-

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

ta’ se reivindicaron unos servicios 
sociales y sanitarios dignos para el 
mundo rural, un plan de choque 
que paralice el incremento conti-
nuado de los precios de producción 
agrarios y la reducción de tarifas 
eléctricas, entre otras cuestiones. 

La cita, convocada por ASAJA, 
COAG, UPA, RFEC, ONC, UCTL, FE-
NACORE, Cooperativas Agro-ali-
mentarias España y Alianza Rural, 
lleno el centro de la capital, en una 
protesta que terminó en la Fuente 
de San Juan de la Cruz, frente al Mi-
nisterio de Transición Ecológica; 
desde allí, los presidentes de las en-
tidades convocantes se dirigieron a 
los asistentes. 

El presidente de Cooperativas 

Agro-alimentarias España, Angel 
Villafranca, exigió que los alimen-
tos no se utilicen como producto 
reclamo y que las importaciones 
cumplan las mismas exigencias 
que la producción agrícola y gana-
dera en España y en la Unión Euro-
pea. Hizo hincapié en que no es po-
sible que un sector que produce ali-
mentos para toda España y Europa 
esté en números rojos y que “nece-
sita herramientas para seguir vi-
viendo”. 

Asimismo, pidió un reconoci-
miento y mayor apoyo a las coope-
rativas como instrumento princi-
pal de vertebración y mejora de la 
rentabilidad de las explotaciones 
agrícolas y ganaderas. T

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN
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COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL  
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2022

Rocío Joven 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

T
ras la subida del salario 
mínimo interprofesional 
para 2022, con efectos a 1 
de enero de 2022 (publi-
cado en febrero), se pro-
cede al desarrollo de las 

previsiones en materia de cotizacio-
nes sociales para este ejercicio 2022 
quedando los topes mínimo y máxi-
mo de cotización a la seguridad so-

cial, con aplicación desde el 1 de ene-
ro de 2022, fijados en las siguientes 
cuantías: 

Tope mínimo 1.166,70 €/mes 
Tope máximo 4.139,40 €/mes 
Presentamos diversos cuadros 

de bases máximas y mínimas y de ti-
pos de cotización del Régimen Gene-
ral, del Sistema Especial Agrario inte-
grado en el Régimen General, del 
Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios estableci-
do en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autó-

nomos y del Régimen Especial de 
los Trabajadores Autónomos. 

Datos que todas las empresas y 
autónomos deben tener presentes 
para las cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

 
SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIO-
NAL DESDE ENERO DE 2022 
El Real Decreto 152/2022, de 22 de 
febrero, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 
2022, con aplicación desde el 1 de ene-
ro de 2022, establece un incremento 

del 3,63 % respecto del vigente des-
de septiembre de 2021, así el salario 
mínimo para cualesquiera activida-
des en la agricultura, en la industria 
y en los servicios, sin distinción de 
sexo ni edad de los trabajadores, 
quedan fijados en las siguientes 
cuantías: 

33,33 € / día ó 1.000 € /mes según si 
el salario esté fijado por días o por 
meses. El salario mínimo en cómpu-
to anual queda en 14.000 €. 

Las personas trabajadoras even-
tuales, así como las temporeras y 

temporeros cuyos servicios a una 
misma empresa no excedan de 120 
días percibirán conjuntamente con 
el salario mínimo la parte propor-
cional de la retribución de los do-
mingos y festivos así como de las dos 
gratificaciones extraordinarias a 
que como mínimo tiene derecho to-
da persona trabajadora, correspon-
dientes al salario de treinta días en 
cada una de ellas, sin que la cuantía 
del salario pueda ser inferior a 47,36 
euros por jornada legal en la activi-
dad. T

Orden PCM/244/2022, de 30 de marzo, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, 
protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 2022. (BOE 31/03/2022) 
 Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 2022. (BOE 23/02/2022)

COTIZACIONES SOCIALES. BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. DESEMPLEO, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL DESDE ENERO DE 2022 
BASES DE COTIZACIÓN: * Tope máximo: 4.139,40 euros mensuales.  

* Tope mínimo: salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementado por el prorrateo de las pagas extras, sin que pueda ser inferior a 1.166,70 € mensuales.

RÉGIMEN GENERAL
BASES MÁXIMAS Y MÍNIMAS DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL.Desde el 1 de enero de 2022, la 

cotización al Régimen General de la Seguridad Social por contingencias comunes estará limitada para cada 
grupo de categorías profesionales por las bases mínimas y máximas siguientes:

TIPOS DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL.

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11  

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años, cualquiera 

que sea su categoría profesional

1.629,30 €/mes 
 
 

1.351,20 €/mes 
1.175,40 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 

38,89 €/día 
38,89 €/día 
38,89 €/día 
38,89 €/día

4.139,40 €/mes 
 
 

4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 

137,98 €/día 
137,98 €/día 
137,98 €/día 
137,98 €/día

Contingencias Empresa

Contingencias. Comunes 
Horas Extras fuerza mayor 
Horas Extras (resto)  
Desempleo 
Contratos indefinidos, a tiempo parcial, fijos discontinuos, 
formativos, practicas, relevo interinidad, discapacitados 
Contratos duración determinada a tiempo completo 
Contratos duración determinada a tiempo parcial  
Fondo de Garantía Salarial 
Formación Profesional

23,60 % 
12,00 % 
23,60 % 

 
5,50 % 

 
6,70 % 
6,70 % 
0,20 % 
0,60 %

Trabajador

4,70 % 
2,00 % 
4,70 % 

 
1,55 % 

 
1,60 % 
1,60 % 

- 
0,10% 

TOTAL

28,30 % 
14,00 % 
28,30 % 

 
7,05 % 

 
8,30 % 
8,30 % 
0,20 % 
0,70 %

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional: se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en 
la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el 2007 siendo a cargo exclusivo de la empresa.

SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AGRARIOS
PERIODOS DE ACTIVIDAD. BASES DE COTIZACIÓN MENSUALES. A partir del 1 de enero de 2022, las bases 

mensuales aplicables para los trabajadores incluidos en este sistema especial que presten servicios durante 
todo el mes, tendrán las siguientes bases máximas y mínimas:

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años

1.629,30 €/mes 
 
 

1.351,20 €/mes 
1.175,40 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes 
1.166,70 €/mes

4.139,40 €/mes 
 
 

4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes 
4.139,40 €/mes

Las empresas que opten por esta modalidad de cotización mensual deberán comunicar dicha opción a la 
Tesorería General de la Seguridad Social al inicio de la actividad de los trabajadores. Esta modalidad de 

cotización deberá mantenerse durante todo el periodo de prestación de servicios, cuya finalización deberá 
comunicarse igualmente a la Tesorería General. Esta modalidad de cotización mensual es aplicable con 

carácter obligatorio a los trabajadores por cuenta ajena con contrato indefinido, sin incluir entre estos a los que 
presten servicios con carácter fijo discontinuo, respecto a las cuales tendrá carácter opcional.

PERIODOS DE ACTIVIDAD. BASES DE COTIZACIÓN POR JORNADAS REALES. A partir del 1 de enero 
de 2022, las bases diarias de cotización por jornadas reales, correspondientes a cada uno de los grupos de 

trabajadores tendrán las siguientes bases mínimas y máximas.

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años

70,84 €/día 
 
 

58,75 €/día 
51,0 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día 
50,73 €/día

179,97 €/día 
 
 

179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día 
179,97 €/día

Cuando se realicen en el mes natural 22 o más jornadas reales la base de cotización aplicable será la 
correspondiente a las bases mensuales.
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TIPOS DE COTIZACIÓN. PERIODOS DE ACTIVIDAD

TIPO DE COTIZACIÓN

CONTINGENCIAS COMUNES

ACCIDENTES TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional cuarta de la  
Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de PGE para 2007 siendo a cargo exclusivo de la empresa.

TIPO DE COTIZACIÓN

GRUPO 
1 

2 a 11

CONTINGENCIAS COMUNES

EMPRESA 
23,60 
20,24

TRABAJADOR 
4,7 
4,7

TOTAL 
28,30 
24,94

ACCIDENTES TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

CONTINGENCIAS COMUNES

GRUPO 
1 

2 a 11

REDUCCIÓN APORTACIÓN EMPRESARIAL CONTINGENCIAS COMUNES

PUNTOS PORCENTUALES 
8,10 

Conforme reglas artículo 14.4.b) de la Orden PCM 244/2022

TIPO EFECTIVO % 
15,50 
(1) (2)

Grupo 1: La cuota empresarial resultante no podrá 
ser superior a 279,00 € al mes o 12,68 € por jornada 

real trabajada. 

Grupos 2 a 11: La cuota empresarial resultante no 
podrá ser inferior a 117,07€/mes o 5,32€ por jornada 

real trabajada.

DESEMPLEO EMPRESA TOTAL 

Trabajadores por cuenta ajena fijos 
Trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual 
Trabajadores con contratos de duración 
determinada celebrados con discapacitados con un 
grado no inferior al 33 por ciento

5,50 
6,70 

 
5,50

7,05 
8,30 

 
7,05

Durante el año 2022 se aplicará a los trabajadores en situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, así como nacimiento y cuidado del menor causadas durante la situación 
de actividad, cualquiera que sea el grupo en el que puedan encuadrarse, una reducción en la cuota a la cotización por desempleo equivalente a 2,75 puntos porcentuales de la base de cotización.

TRABAJADORES 

1,55 
1,60 

 
1,55

EMPRESA TOTAL 

FOGASA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

0,10 
0,15

0,10 
0,18

TRABAJADORES 

- 
0,03

CONTINGENCIAS COMUNES

GRUPO 
1 

2 a 11

INCAPACIDAD TEMPORAL, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL, NACIMIENTO  
Y CUIDADO DEL MENOR DURANTE LA SITUACIÓN DE ACTIVIDAD, COTIZACIÓN SEGÚN MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

TIPO% 
15,50 
2,75

CONTRATO INDEFINIDO NORMAS RÉGIMEN GENERAL CONTRATO TEMPORAL Y FIJOS DISCONTINUOS

Se aplicarán las normas del Régimen General en relación a los días contratados en 
los que no hayan podido prestar sus servicios.  

En los días en que no esté prevista la prestación de servicios, los trabajadores 
están obligados a ingresar la cotización correspondiente a los períodos de 

inactividad, salvo que estén percibiendo los subsidios por nacimiento y cuidado 
del menor y corresponsabilidad en el cuidado del lactante que tendrán 

consideración de periodos de cotización efectiva.

No se aplicará en ese Sistema Especial la cotización adicional por horas extraordinarias

PERIODOS DE INACTIVIDAD 
 

Se entenderá que existen periodos de inactividad dentro de un 
mes natural cuando el número de días naturales en que el 
trabajador figure de alta en el sistema especial en dicho mes sea 
superior al número de jornadas reales en el mismo multiplicado por 
1,3636. El número de días de inactividad del mes es la diferencia entre 
los días en alta laboral en el mes y el número de jornadas reales en 
el mes multiplicadas por 1,3636. La cotización por los días de 
inactividad en el mes es el resultado de multiplicar el número de 
días de inactividad en el mes por la base de cotización diaria 
correspondiente y por el tipo de cotización aplicable. 

Durante el año 2022, el importe de la base mensual de cotización 
aplicable para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este 
sistema especial, durante los períodos de inactividad, será de 1.166,70 
€  El tipo de cotización es el 11,50% siendo la cuota resultante a cargo 
exclusivo del trabajador.

RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES 
POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS

 A partir del 1 de enero de 2022, las bases y los tipos de cotización por contingencias comunes en este Régimen 
Especial serán los siguientes:

Bases mínimas €/mes 960,60

Bases máximas €/mes 4.139,40

Base de Cotización menores de 47 años o con 47 años,

• A partir del 01/01/2022, la elección de las bases de cotización dependerá del colectivo de edad al que 
pertenezcan los trabajadores autónomos. Dependiendo de si son menores de 47 años, mayores de 48 y 
mayores de 48 años con 5 o más años cotizados antes de los 50 años, podrán elegir unas bases u otras.

Base de Cotización 48 o más años de edad  y

Tipo Contingencias Comunes 28,30 % 

Base cotización 48 o más años de edad con 5 o más años cotizados antes de los 50 años

Tipo Contingencias Profesionales 1,30 %

Incapacidad Temporal                   0,66 % Incapacidad permanente  
y muerte y supervivencia                                   0,64 %

No cubiertas las contingencias de AT y EP 0,10 % 

Tipo Cese de Actividad 0,90 %

Tipo Formación Profesional 0,10 % 

BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN EN EL SISTEMA 
ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA 

PROPIA AGRARIOS, ESTABLECIDO EN EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS
A partir del 1 de enero de 2022, las bases y tipos de cotización por contingencias comunes a este Sistema 

Especial serán las siguientes:

Bases mínimas €/mes 960,60

Bases máximas €/mes 4.139,40

Tipos:

• 18,75 %: Cuando la base esté comprendida 
entre 960,60 y 1.152,60 euros mensuales.  
 

• 26,50 %: Si cotiza por una base superior a 
1.1152,60 euros mensuales, la cuantía que 
exceda.

Tarifa primas disposición adicional cuarta Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de PGE para 2016.

IMS (no opción AT y EP) 1,00 % 

Tipo AT y EP 

Los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que no hayan optado por dar cobertura, en el ámbito de 
protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,10 %, aplicado sobre la base de cotización 
elegida, para la financiación de las prestaciones previstas para el riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural. Desde el 1 de enero de 2022 los tipos de cotización para la protección por Cese de Actividad, 
para este sistema especial de trabajadores por cuenta propia agrarios será el 2,20 %.

Mejora Voluntaria I.T. C.C.

• 3,30 %  
 

• 2,80 %: si está acogido al sistema de 
protección por cese de actividad. 
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Tu idea, tu proyecto, tu ilusión, nuestro trabajo

construcción industrial
edificación residencial y pública
obra civil y rehabilitación

Nuestros servicios en construcción industrial
Construcción de almacenes, deshidratadoras
y secaderos, fábricas, talleres, granjas

974 571 339 III SARIÑENA www.atcconstructora.es

Con fecha 1 de enero de 2022 ha entrado en vigor el Reglamento 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de mayo de 2018 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el 
que se deroga el Reglamento 834/2007 del Consejo

Nuevo reglamento que regula  
la producción ecológica

DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

T
ras el aplazamiento de 
su aplicación por un 
año, previsto para enero 
de 2021, por fin la nueva 
legislación europea so-
bre producción ecológi-

ca está en vigor desde 1 de enero de 
2022. Tal y como afirman desde la 
Comisión Europea, se pretende 
que esta «nueva normativa refleje 
la evolución de este sector en rápi-
do crecimiento para garantizar 
una competencia leal para los agri-
cultores y, al mismo tiempo, evitar 
el fraude y mantener la confianza 
de los consumidores». 

Los principales cambios del 
Nuevo R(UE) 2018/848 persiguen 
una serie de objetivos: 

•Simplificar las normas de pro-
ducción gracias a la supresión pro-
gresiva de una serie de excepciones 
y exclusiones. 

•Reforzar el sistema de control 
mediante medidas preventivas 
más estrictas y controles rigurosos 
a lo largo de toda la cadena de su-
ministro. 

•Los productores de países no 
pertenecientes a la UE tendrán que 
cumplir las mismas normas que 
los productores de la UE. 

•Extender el ámbito de aplica-
ción de las normas de producción 
ecológica a una lista más amplia de 
productos (por ejemplo, la sal, el 
corcho, la cera de abejas, el mate, 
las hojas de vid y los palmitos) y se 
incorporan nuevas normas de pro-
ducción para ciervos y conejos. 

•La certificación será más fácil 
para los pequeños agricultores gra-
cias a un nuevo sistema de certifi-
cación de grupo. 

•Adoptar un enfoque más uni-
forme para reducir el riesgo de con-
taminación accidental por plagui-
cidas. 

•Eliminar progresivamente las 
exenciones aplicables a la produc-

ción en lechos demarcados en los 
invernaderos. 

El nuevo Reglamento pretende 
afianzar la confianza del consumi-
dor fortaleciendo los mecanismos 
de control. Como ejemplo, en el ca-
so de detectar la presencia de sus-
tancias no autorizadas en cultivos 
e instalaciones de producción, se 
procederá al bloqueo e investiga-
ción en caso de sospecha funda-
mentada y también a la prohibi-
ción de usar la referencia a «ecoló-
gico» hasta el resultado final de la 
investigación oficial. 

Otra diferencia con el anterior 
reglamento es que no se desarrolla 
en un único documento normati-
vo, si no que se han publicado una 
serie de actos delegados y de ejecu-
ción que van desarrollando de ma-
nera individual las diversas consi-
deraciones que establece la produc-

nueva legislación para facilitar su 
interpretación y entendimiento en 
unas sencillas infografías que pue-
den descargarse en su página web. 
A continuación, se detalla un pe-
queño resumen de los mismos: 

 
Producciones vegetales 
Los principales cambios observa-
dos para las producciones vegeta-
les pretenden reforzar la relación 
cultivo-suelo, por ejemplo, para in-
crementar la fertilidad del suelo, se 
establecen las leguminosas como 
el cultivo principal en las rotacio-
nes.  

También se ha realizado una 
nueva definición del material de 
reproducción vegetativa: además 
de las semillas, también se podrán 
utilizar plántulas y esquejes, entre 
otros, para mejorar la productivi-
dad, la diversidad y la salud de los 

cultivos. 
Respecto al control de plagas y 

enfermedades, se mencionan por 
primera vez técnicas como la biofu-
migación o la solarización. Ade-
más, se va a incluir un listado con 
los productos autorizados para la 
limpieza y desinfección de las ins-
talaciones de las producciones 
(pendiente de publicación). 

 
Producciones ganaderas 
Respecto a la producción ganade-
ra, se insiste en el fomento de las ra-
zas autóctonas y adaptadas al terri-
torio y con la exigencia de que la 
mayor parte del alimento proven-
ga de la región, priorizando el ciclo 
en la propia explotación. Las mate-
rias primas de los piensos y los sus-
tratos de las levaduras deberán ser 
ecológicos y no se permitirá el uso 
de disolventes químicos. 

 
Nuevas certificaciones 
Se incluyen nuevos productos que 
van a poder certificarse como eco-
lógicos: levaduras, yerba mate, ho-
jas de vid, palmitos, brotes de lúpu-
lo y otras partes comestibles simila-
res, sal marina y otras sales para ali-
mentación y piensos, capullos de 
seda, gomas y resinas naturales, ce-
ra de abejas, aceites esenciales, ta-
pones de corcho natural, algodón y 
lana sin cardar ni peinar, pieles en 
bruto y sin tratar, y preparaciones 
vegetales tradicionales a base de 
plantas. También se han incluido 
dos nuevas especies animales: co-
nejos y ciervos. 

Todavía está pendiente de pu-
blicación las normas específicas de 
algunos de estos alcances, mien-
tras tanto se acogen a las normas 
de producción de los productos 
transformados. 

 
Grupo de operadores 
Como novedad se ha incluido tam-
bién la certificación de grupo para 
agricultores, productores de algas 
o animales de acuicultura que rea-
licen una comercialización conjun-
ta y que puedan realizar la transfor-
mación, preparación o comerciali-
zación de alimentos o piensos. 

Se debe crear la figura del «Gru-
po de Operadores» que deberá tener 
personalidad jurídica y regirse bajo 
un sistema de control interno. Ade-
más, los miembros deben cumplir 
una serie de requisitos individuales 
limitantes respecto a las superficies 
y localización de sus explotaciones. 
Hay que tener en cuenta que el in-
cumplimiento de 1 miembro su-
pondrá la retirada del certificado de 
todo el grupo. T

ción ecológica. A este respecto, se 
puede consultar en la página del 
Magrama un archivo denominado 
«Principales disposiciones comuni-
tarias aplicables a la Producción 
Ecológica» y que recoge toda la nor-
mativa publicada hasta el momen-
to, mediante enlace web al corres-
pondiente Reglamento. 

A modo de resumen, INTERE-
CO, asociación sin ánimo de lucro 
de las Autoridades de Control de la 
Producción Ecológica, ha recogido 
los cambios más destacados de la 



profesionalmente y con capacidad 
de aportar valor a sus familias y a la 
sociedad, mediante la mejor herra-
mienta que tiene el cooperativismo 
que es el bien común. Tienen un 
producto de alta calidad, tienen 
clientes que valoran sus produccio-
nes, trabajan con certificaciones 
exigentes y posiblemente les falta 
la experiencia de gestión en merca-
dos altamente competitivos.  

– ¿Habías estado antes en Latinoa-
mérica?  
– No había estado nunca. Estoy con-
vencido que he tenido una oportu-
nidad magnífica de conocer una 
realidad social de un país y de un te-
rritorio en particular derivada de 
un conflicto militar (en el departa-
mento de Tolima nacieron las 
FARC), desde la economía de las fa-
milias, de sus inquietudes como 
personas y con unas ganas enormes 
de mejorar técnica y profesional-
mente.  

– Seguramente antes de viajar tenías 

una idea acerca de cómo podrían ser 
las cooperativas en Latinoamérica, su 
sistema de organización, su gente, sus 
retos, ¿sigues viéndolo de la misma ma-
nera luego de tu experiencia? 
– Como no había estado nunca no 
tenía ninguna idea prefijada de su 
realidad asociativa. Me encantó ver 
como los retos y problemas de los 
agricultores y ganaderos que han 
tenido y tienen en distintos lugares 
del mundo son los mismos y lo que 
les diferencia es como se resuelven 
según su sector y mercados, adapta-
das a la realidad de su entorno país 
y el momento en que suceden.    

– Coméntanos qué es lo que más te 
llama la atención del modo de inter-
vención de Acodea en dichas coopera-
tivas. ¿Hay algo puntual que te gusta-
ría destacar en la forma de acompañar 
a las cooperativas y que te parezca po-
sitivo/diferente para contribuir en el 
desarrollo y fortalecimiento de estas 
organizaciones?  
– Lo primero que tengo que hacer 
constar es que ACODEA no hace ac-

ciones puntuales sobre estas orga-
nizaciones. Se les acompaña de for-
ma continuada a lo largo de años, 
determinando sus necesidades y 
priorizando las más necesarias en 
las distintas áreas del ámbito em-
presarial para facilitar su desarro-
llo en cada momento. Si para llevar 
a cabo alguna asesoría en concreto, 
el Asesor Empresarial de ACODEA, 
responsable de la Asociación o Coo-
perativa en cuestión, considera que 
va a ser beneficioso para conseguir 
el objetivo, solicita la participación 
de un Agripooler (experto en esa 
materia). 

En mi opinión, la mayor aporta-
ción de ACODEA es hacer llegar los 
conocimientos a entidades asociati-
vas situadas en países en desarrollo 
mediante personas con prepara-
ción técnica y directiva (con el Ase-
sor Empresarial cerca de la empre-
sa), teniendo una batería de profe-
sionales en materias concretas 
(Agripoolers) que poseen la expe-
riencia de haber pasado por situa-
ciones parecidas en el pasado. 
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FUNDACIÓN ACODEA

R
ecientemente, Tomás 
Fillola Vicente, exdi-
rector y actual respon-
sable de compras y re-
lación con el cliente 
de la Cooperativa Ga-

nadera de Caspe, junto a Loïc Frei, 
Asesor Empresarial de ACODEA en 
Colombia, han llevado a cabo la mi-
sión de Asesoría en Planificación Es-
tratégica para ASOPEP. ASOPEP es 
una asociación de productores de 
café y cacao, que nació en el año 
2012, en el municipio de Planadas, 
Tolima, en el centro-oeste del país, 
en la región andina.  Planadas es un 
municipio tradicionalmente cafe-
tero, con 6.000 familias cafeteras y 
15.000 Ha. de café, posicionándose 
así, como el 1º municipio en pro-
ducción de café en el departamen-
to de Tolima y el 3º a nivel nacional. 
El café de Planadas es reconocido 
por su calidad, siendo ganador en 
concursos nacionales e internacio-
nales. No obstante, es un municipio 
alejado de la capital departamen-
tal, por lo que existe una gran difi-
cultad para la comercialización del 
café. 

– ¿Qué te llevó a participar en una mi-
sión de Acodea?  
– En primer lugar, me sentí muy 
halagado por la propuesta e inme-
diatamente lo que me planteé fue 
si realmente mi trabajo iba a ser 
útil en un sector y un país descono-
cidos totalmente para mí. A través 
del estudio de la documentación fa-
cilitada y las reuniones telemáticas 
con Loïc, Asesor Empresarial en Co-
lombia, me permitió ser consciente 
del reto.  

– ¿En qué consistió el trabajo? ¿Cuál 
era el objetivo?  
– El objetivo fue establecer un Plan 
Estratégico para una asociación de 
caficultores en el centro de Colom-
bia. Determinar en primer lugar la 
misión, visión y valores de la orga-
nización para posteriormente defi-
nir las líneas y objetivos estratégi-
cos con el fin de establecer el desa-
rrollo de ASOPEP en los próximos 
años.   

– ¿Crees que se ha alcanzado el objeti-
vo propuesto? 
– En mi opinión, sí. Son personas 
que tienen muchas ganas de crecer 

– ¿Qué aspectos especialmente enri-
quecedores para ti (personales o pro-
fesionales) destacarías de la experien-
cia vivida como agripooler? ¿Qué te 
traes en la mochila? 
– Me ha «exigido» repasar toda mi 
vida profesional en incluso me atre-
vería a decir que en algunos aspec-
tos también personal. Mi existencia 
ha estado siempre ligada al medio 
rural de la misma forma que las 
personas con las cuales me encon-
tré en Colombia. De hecho cuando 
nos presentamos todos los partici-
pantes me di cuenta que éramos 
iguales en Principios y Valores. Se 
dio la circunstancia que cuando se 
llegó a tratar este tema (según pro-
grama en el segundo día), no se tar-
dó más de media hora en su defini-
ción y el resultado fue prácticamen-
te el mismo que definimos en la Co-
operativa Ganadera de Caspe en el 
año 2007: transparencia e integri-
dad; compromiso con los grupos de 
interés y respeto entre los miem-
bros de la organización. Todo ello 
sin apenas mi participación. Sin du-
da me ha permitido analizar mi pa-
sado profesional, «exprimirlo» para 
su uso de forma renovada en nues-
tra Coop y espero que a ASOPEP le 
sirva para su desarrollo futuro. 

– ¿Volverías a participar en una misión 
de Acodea? 
– Sin duda. Volver a participar en 
otra experiencia similar te permite 
analizar la organización para la cu-
al trabajas aquí en España desde 
otro punto de vista mientras estu-
dias la situación y objetivos marca-
dos para la Asociación de allá. Re-
quiere esfuerzo pero que se ve so-
bradamente recompensado tanto a 
nivel profesional como personal. 

– ¿Hay alguna recomendación que 
quisieras hacerles a tus colegas agri-
poolers? ¿Qué le dirías a aquellas perso-
nas expertas en el sector que aún no 
están en la red para que se animen a 
sumarse al equipo? 
– Que merece la pena el esfuerzo. 
Que se va a trabajar, que se pasan 
nervios cuando sientes la responsa-
bilidad de ayudar, que el viaje es 
largo, que el choque cultural es im-
portante,… pero todo esto se ve so-
bradamente recompensado cuan-
do tienes la sensación de que hubie-
ses agradecido que alguien te hu-
biera contado su experiencia en el 
pasado y que seguro que te habiese 
sido muy útil. Además, se consigue 
analizar las incertidumbres de la 
empresa para la cual se trabaja des-
de una perspectiva diferente, la que 
te aporta «otro mundo». T

Cooperativa Ganadera Caspe

 «ACODEA hace llegar conocimientos a 
países en desarrollo mediante personas 

con preparación técnica y directiva»

Tomás Fillola 
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CONDUCTA

DERECHOS Y OBLIGACIONES III INFRACCIONES (ART 23) 

 PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO  
DE LA CADENA ALIMENTARIA (II)

E
n el número anterior se 
detallaron las cuestiones 
más importantes que re-
coge la Ley 16/2021, de 14 
de Diciembre, por la que 
se modifica la Ley 

12/2013, de 2 de Agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de 
la cadena alimentaria. 

En este número vamos a centrar-
nos más en la entrega de la produc-
ción a la Cooperativa o a otra enti-
dad asociativa por parte de los so-
cios, así como en las faltas y sancio-
nes. 

Para el primer supuesto, recoge 
la Ley que será necesaria la formali-
zación por escrito de un contrato 
alimentario individualizado con las 
obligaciones establecidas en esta 
Ley, o bien, que los Estatutos o 
acuerdos de la Cooperativa (o enti-
dad asociativa) establezcan, antes de 
que se realice la entrega, el procedi-
miento de determinación del valor 
del producto entregado por sus so-
cios, y el calendario de liquidación, 
y éstos sean conocidos por los socios. 
A tal efecto, deberá existir una co-
municación fehaciente a los socios. 

Tras mantener Cooperativas 
Agroalimentarias de España varios 
contactos con la AICA, autoridad de 
control del cumplimiento de la esta 
Ley a nivel nacional, en lo que al pro-
cedimiento de determinación del 
valor del producto entregado por 
los socios en las Cooperativas, se ha 
determinado que la descripción del 
método que utiliza la Cooperativa 
para establecer el valor a liquidar a 
sus socios, por el producto entrega-
do, debe realizarse por escrito, pu-
diendo incluir el proceso de clasifi-
cación del producto entregado por 
los socios a la entrada en la Coopera-
tiva, la descripción de otros servi-
cios que presta la Cooperativa a su 
socios, la descripción de los princi-
pales costes de la operativa de la en-
tidad, y el proceso de comercializa-
ción e ingresos por las ventas del 
producto. 

Asimismo, se debe comunicar al 
socio, antes de la entrega del pro-
ducto, las fechas en las que se paga-
rá al socio el valor del producto en-
tregado. 

Puede ser estableciendo que an-
tes de una fecha se pagará al menos 
un porcentaje del total del precio, 
antes de otra fecha al menos otro 
porcentaje del total, y antes de otra 
fecha el resto hasta completar la li-
quidación total. 

La Ley establece que la cooperati-
va tiene que poder demostrar que 
ha notificado el acuerdo a sus so-
cios, lo que denomina la Ley comu-
nicación fehaciente. T

LA LEY DE MEDIDAS
Pilar Nogueras 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

RESPONSABLE INFRACCION

SANCIONES infracciones leves 
entre 250 y 3.000 €

infracciones graves 
entre 3.001 y 100.000 €

infracciones muy graves 
entre 100.001  y 1.000.000 €

Ausencia de contrato escrito.  
    
Ausencia de precio en el contrato.   
 
Contrato incompleto. 
 
Modificación no pactada de precio, objeto, condiciones de pago o condiciones de entrega del contrato.  
 
Otras modificaciones no pactadas de las condiciones contractuales.  
 
No conservar la documentación de contratos, pagos, entregas, etc., durante 4 años.  
  
Aportar de forma incompleta o fuera de plazo la documentación solicitada por las autoridades 
competentes.   
 
La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración.   
 
Cancelar, por cualquiera de las partes, un pedido de productos agrícolas y alimentarios perecederos 
dentro de los 30 días previos al momento señalado para su entrega por el vendedor.   
 
Cancelar, por cualquiera de las partes, un pedido de productos agrícolas y alimentarios perecederos 
dentro de los 10 días previos al momento señalado para su entrega por el vendedor.   
 
Devolver, por el comprador, productos agrícolas y alimentarios no vendidos al proveedor sin pagar por 
estos productos no vendidos, o su eliminación, o ambas cosas.   
 
Ausencia del acuerdo cooperativo con el procedimiento de determinación del valor del producto 
entregado por los socios.     
 
Ausencia del acuerdo cooperativo con el calendario de pago a los socios.  
 
Ausencia de comunicación fehaciente a los socios de los acuerdos cooperativos.   
 
Ausencia del precio en el acuerdo cooperativo para las entregas de leche de los socios.   
 
Incumplir los requisitos de contratación láctea de las cooperativas con sus socios (paquete lácteo). 
 
No formalizar contratos alimentarios, antes de que se realice la entrega, en el caso de entregas de un 
socio a una cooperativa o a una entidad asociativa, en las que no se cumpla lo previsto en el artículo 
2.2 para que dichas entregas no tengan la consideración de relaciones comerciales y queden excluidas 
del ámbito de aplicación de la ley.  
 
Exigir compensación, por parte del comprador al proveedor, por los gastos derivados de estudiar las 
reclamaciones de los clientes.  
 
Exigir pagos adicionales o asunción de costes, sobre el precio pactado en el contrato alimentario, 
salvo en los supuestos previstos en esta ley.  
 
El incumplimiento de las obligaciones del artículo 12 ter o la destrucción de valor en la cadena 
alimentaria, conforme al artículo 12 ter.  
 
El incumplimiento de los plazos de pago en las operaciones comerciales de productos alimentarios (30 
días o 60 días desde la entrega de los productos perecederos o no perecederos, respectivamente).  
 
Incumplir la obligación de inscribir los contratos alimentarios en el Registro (a partir de 1 de enero de 
2023).  
 
No cumplir las condiciones y requisitos establecidos para la realización de subastas electrónicas.  
 
Amenazas y/o represalias comerciales ante el ejercicio de los derechos contractuales o legales. 
También constituirán actos de represalia comercial, amenazar o llevar a cabo la interrupción total o 
parcial del suministro o compra de productos agrícolas o alimentarios en un contrato continuado, 
ante el ejercicio de los derechos contractuales o legales.  
 
Adquirir, utilizar, exigir o revelar secretos comerciales de la otra parte ilícitamente, o información 
comercial sensible, incumpliendo el deber de confidencialidad.  
 
El incumplimiento de las obligaciones relativas a pactos promocionales, conforme al artículo 12 bis, 
que resulten perjudiciales para una de las partes.  
 
Realizar actividades promocionales que incumplan las obligaciones previstas en el artículo 12 bis.  
 
Incumplir las obligaciones en materia de gestión de marcas conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de esta Ley. 
 
Que el comprador exija o traslade al proveedor los riesgos y gastos derivados de la incoación de 
expedientes sancionadores o reclamaciones relativas a los productos bajo la marca propia del 
distribuidor fabricados por el proveedor.  
 
Reiteración de faltas leves.  
 
Reiteración de faltas graves.  
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Comprador 
 

Comprador 
 

El que realiza la modificación 
 

El que realiza la modificación 
 
- 
 
 
- 
 
- 
 
 
- 
 
 
- 
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La cooperativa 
 
 

La cooperativa  
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Cooperativa Nuestra Señora de Los Pueyos de Alcañiz

Sumando servicios  
para un futuro más competitivo

L
a Cooperativa Nuestra 
Señora de los Pueyos de 
Alcañiz continúa con su 
desarrollo y crecimiento 
este año 2022, bajo la 
presidencia de Juan Car-

los Brun Macipe y con una canti-
dad de socios activos cercana a los 
500.  

La hoja de ruta sigue siendo la 
de satisfacer las necesidades de los 
socios de la mejor forma y, a su 
vez, poder invertir en desarrollo 
que se traduzca en progreso y cre-
cimiento para la cooperativa. 
Compuesta por diferentes seccio-
nes como son la de cereales, pien-
sos, forrajes, fertilizantes, maqui-
naria, crédito, gasolinera y super-
mercado se tiene por objetivo su-
perar los 20.000.000 de euros de 
facturación este año. 

Esta sociedad cooperativa se 
constituyó el día 19 de abril de 
1946, dentro del marco cooperati-
vo agrícola, y está dirigida por un 
Consejo Rector así como una Co-
misión de Gobierno para cada una 
de las secciones. Las decisiones del 
Consejo Rector y de las comisiones 
de gobierno cuentan en todo mo-
mento con la supervisión de aseso-
res y auditores en materia laboral, 
fiscal, judicial, etc. 

En palabras de su presidente: 
«el objetivo de la cooperativa y del 
consejo rector que la gestiona 
siempre ha sido crear valor para 
nuestros socios, contribuir en la ri-
queza y crecimiento de nuestra re-
gión y proporcionar un buen trato 

y servicio a todos aquellos que nos 
ayudan día a día, como son nues-
tros clientes y proveedores, sin ol-
vidarnos de la pieza más impor-
tante: todo nuestro personal». 

 
PIENSOS 
La sección de piensos es conocida 
por su calidad y precio por parte 
de los clientes que han tenido la 
oportunidad de alimentar a sus 
animales con ellos, clientes que 
principalmente son de Aragón. En 
palabras del gerente de la coopera-
tiva, Armando Ramo Andrés, «el 
pienso que fabricamos es de una 
elevada calidad y garantía, por lo 
que intentamos llegar a todos 
aquellos que se interesan por 
nuestro producto para que pue-
dan comprobarlo por sí mismos, 

COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
PUEYOS DE ALCAÑIZ

buscando que sus animales se ve-
an beneficiados». Todos los pro-
ductos y fórmulas utilizadas están 
supervisadas y controladas por un 
veterinario encargado de que esa 
máxima de calidad se cumpla. 

Indican desde la cooperativa 
que algunos clientes han hecho 
muestras con el pienso de la coo-
perativa y con otros y han señala-
do que los terneros han llegado pe-
sar hasta 15 kilos más que los que 
no han consumido este pienso. 

 
SUPERMERCADO 
La tienda que hay en las instalacio-
nes de la cooperativa es todo un re-
ferente de la zona ya que como, in-
dica su responsable, Rafael Sorri-
bas, «la mayoría de las personas de 
Alcañiz y de las proximidades, así 

como todos aquellos que pasan 
por la zona, se acercan aquí para 
llevarse algún producto. Saben 
que todo lo que tenemos es de cali-
dad y solo tenemos productos de 
temporada y de kilómetro 0, algo 
que se valora mucho. Estamos en-
cantados con el reconocimiento 
de la gente, hay días que no caben 
más coches en la puerta». 

En dicha tienda pueden encon-
trarse artículos de ferretería que 
pueden ser de utilidad para aque-
llos socios o clientes que tengan te-
rrenos y cultivos, pero son los pro-
ductos de alimentación los que 
más público atraen. Su horario es 
de 8 a 13 h y de 15 a 19 h. 

Son muy demandados los pro-
ductos de temporada como naran-
jas, alcachofas, melones o patatas 

junto con el aceite de oliva virgen 
extra y los turrones a finales de 
año. 

Sorribas indica que «da gusto 
ver a la gente volver y que te cuen-
ten lo mucho que les ha gustado 
un producto. Al fin y al cabo, ese es 
nuestro objetivo, dar un servicio 
que deje satisfecha a la gente». 

Uno de los objetivos marcados 
en la sección para este 2022, ade-
más de incrementar la diversidad 
de los productos ofrecidos, es la 
venta online ya que, como comen-
ta el gerente de la cooperativa, 
«queremos poder llegar con nues-
tros productos a cualquier parte 
donde haya un cliente con ganas 
de consumir productos de nuestra 
tierra». 

 
FORRAJES 
Otro de los pilares fundamentales 
de la cooperativa, y en la que se 
han realizado importantes inver-
siones, es la sección de forrajes 
donde una buena parte del pro-
ducto se lleva a Canarias desde ha-
ce años debido a la demanda de las 
diferentes islas, que muestran su 
satisfacción con el producto y ha-
cen de esta cooperativa uno de los 
pocos proveedores nacionales de 
paja/alfalfa que tienen la confian-
za de los clientes canarios. 

La responsable de sección Noe-
lia Loren, nos indica: «no tene-
mos mucha cantidad, pero si cali-
dad, lo que nos permite poder lle-
gar a clientes nacionales muy im-
portantes e incluso sabemos que 
algo de nuestro producto está 
traspasando ya las fronteras na-
cionales». T
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Red Ganadera Caspe

Nuestros embajadores  
visitan el IES Mar de Aragón

El programa Embajadores de la FP, coor-
dinado por el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobier-
no de Aragón, persigue despertar voca-

ciones en los estudiantes de secundaria para 
acercarlos a la Formación Profesional en el 
sector de la producción porcina y agropecua-
ria. 

El 2 de marzo celebramos una dinámica 
en el Instituto de Enseñanza Secundaria Mar 

de Aragón de Caspe en la que nuestros emba-
jadores de COOPERATIVA GANADERA DE 
CASPE: Pilar, ganadera de Alborge; Óscar, ve-
terinario de la cooperativa e Iván y Erik, alum-
nos del IES de FP Dual que han realizado sus 
prácticas en nuestras explotaciones ganade-
ras, dieron a conocer su experiencia profesio-
nal a los estudiantes y compartieron con ellos 
su aportación a la profesionalización del sec-
tor, despertando el interés y promocionando 
futuras vocaciones en nuestro sector, estraté-
gico y de importancia relevante en Aragón. T

RED GANADERA CASPE

II Jornadas sobre prevención de riesgos 
laborales ligada a la salud personal

E
l pasado sábado 2 de 
abril tuvo lugar en las 
instalaciones de Red Ga-
nadera Caspe la segunda 
sesión sobre Prevención de 
Riesgos Laborales ligada a 

la Salud Personal. 
Esta segunda sesión es una de las 

tres planificadas este año donde el 
objetivo es concienciar a los em-
pleados de la importancia de los há-
bitos de vida saludable tanto en lo 
personal como en el ambiente labo-
ral, así como de evitar los malos há-
bitos en el trabajo que puedan oca-
sionar lesiones o incidencias. 

La jornada comenzó con una 
charla taller de la nutricionista Lau-
ra Gandul, en la que analizamos el 

etiquetado de productos y vimos ca-
sos prácticos muy interesantes, si-
guiendo con un taller de iniciación 
al pilates de la mano de Ángel Ga-
rin, profesor de pilates, como en la 
anterior sesión. Al finalizar todos 
los asistentes pudimos disfrutar de 
un saludable vermut. En esta oca-
sión, los participantes recibieron 
unas toallas técnicas como obse-
quio patrocinado por Correduría de 
Seguros Arcoiris de Valderrobres. 

Además de estos talleres, los em-
pleados pueden disfrutar también 
diariamente de un almuerzo salu-
dable dotado con todo tipo de fruta 
y un dia al mes el trabajador puede 
disfrutar de un bocadillo de jamón 
y de un lácteo, todo cortesia de coo-
perativa. 

Por último, y como cierre de las 
acciones, Cooperativa Ganadera de 
Caspe financia parte de las activida-
des deportivas que realice el em-
pleado y que ayuden a mantener la 
vida sana y el bienestar que vamos 
buscando. 

La última de las sesiones tendrá 
lugar en el mes de junio. T

RED GANADERA CASPE

Formación en gestión de empresas 
Agrarias y Agroalimentarias

Después de mucho tiempo, hemos 
retomado la formación presencial 
y, durante los meses de enero y fe-
brero en un total de cinco sesio-

nes, se ha realizado un curso en nuestras 
instalaciones sobre Gestión de empresas 
Agrarias y Agroalimentarias enfocado a agri-
cultores, ganaderos y empresarios del sec-
tor.  

Un total de 11 asistentes, ganaderos y 

veterinarios de Cooperativa Ganadera de 
Caspe, han podido formarse en una meto-
dología de trabajo que facilita la toma de 
decisiones y la puesta en acción, al tiempo 
que hace posible el desarrollo de planes de 
futuro con mayores garantías y mínimo 
riesgo. 

El conductor del curso, ha sido el con-
sultor y formador experto en el sector 
agroalimentario, Marco Yagüe Escalona. 

El balance de las sesiones ha sido muy 
positivo por parte de los asistentes. T

RED GANADERA CASPE
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Cosanse Grandes Vinos

1970-2020 III 50 años de esfuerzo en común

La central hortofruticola de 
COSANSE celebra su  

50 aniversario

OOPERATIVA AGRARIA SAN SEBASTIÁN, 
COSANSE

T
ras dos aplazamientos 
por la situación sanitaria, 
la Cooperativa Agraria 
San Sebastián, COSANSE, 
de La Almunia de Doña 
Godina, celebró el día 2 de 

abril el 50 aniversario de la puesta en 
marcha de su sección hortofrutícola. 

COSANSE, Sdad. Coop. Agraria 
San Sebastián, fue fundada en La Al-
munia de Doña Godina en el año 
1955 inicialmente como bodega y al-
mazara que eran los cultivos y activi-
dades predominantes en la zona. 
Posteriormente, durante los años 60, 
se empezó a ver cómo la fruta podía 
ser una alternativa de cultivo que tra-
jese rentabilidad a las explotaciones 
de la zona y un medio de vida dura-
dero. Por ello, y después de numero-
sas gestiones y no pocos esfuerzos y 
sacrificios, se consiguió poner en 
marcha la sección hortofrutícola en 
1968 y posteriormente construir la 
central, comenzando su actividad en 
la campaña de 1970. 

Esos 50 años en la sección horto-
frutícola COSANSE han dado para 
mucho, ya que se ha llevado a cabo la 
modernización de las explotaciones 
de los socios con innovaciones pro-
ductivas, varietales, se ha ajustado la 
producción a las necesidades de los 
clientes incluyendo nuevos produc-
tos, sobre todo en fruta de hueso, que 
fueron completando la tradicional 
oferta de fruta de pepita y, a la vez, se 
han ido adaptando las instalaciones 
a esas necesidades, a las normativas 

vigentes y a la búsqueda del mejor re-
sultado para sus socios. Por último, y 
dentro de los objetivos fundamenta-
les de las Organizaciones de Produc-
tores, se han buscado los mejores ca-
minos para la comercialización con-
junta y acceso al mercado de sus pro-
ductos. 

Actualmente, la sección cuenta 
con más de 150 socios activos y unas 
850 hectáreas de frutales que produ-
cen anualmente casi 20 millones de 
kg de fruta, que es comercializada 
durante todo el año a diversos clien-
tes nacionales e internacionales. 

En la celebración, que contó con 
la presencia de alrededor de 400 invi-

tados, incluyendo autoridades, cola-
boradores, proveedores, clientes, so-
cios y trabajadores, se reconoció la la-
bor, durante todo este tiempo, de au-
toridades como el Gobierno de Ara-
gón y el Ayuntamiento de La Almu-
nia, de Cooperativas Agroalimenta-
rias Aragón y de los empleados de la 
cooperativa pero, sobre todo, se reco-
noció a las personas que durante to-
dos estos años han contribuido en el 
buen funcionamiento de la sección, 
representados por las figuras de em-
pleados y expresidentes que  han he-
cho posible esta andadura que se es-
pera perdure en el tiempo para po-
der celebrar otros 50 años de vida. T

Nuevo CDA  
Sauvignon Blanc

Grandes Vinos, bodega lí-
der de la DOP Cariñena 
acaba de presentar en 
la Barcelona Wine 

Week su última novedad, den-
tro de su marca CORONA DE 
ARAGÓN la cual, en el 25 aniver-
sario de la fundación de la bode-
ga, ha rediseñado dándole un ai-
re más moderno y un nuevo 
nombre CDA. Se trata de un jo-
ven varietal 100% SAUVIGNON 
BLANC añada 2021. 

Es el primer vino que lan-
za Grandes Vinos de este va-
rietal que solo en el 2020 fue 
admitido por el reglamento 
de la DOP Cariñena, y que se 
ha convertido ya en el pri-
mero también dentro de la 
Denominación, reforzando 
el carácter pionero de la bo-
dega. 

Un viñedo muy joven, 
como no puede ser de otra 
manera, pero en una ubi-
cación inmejorable, en 
el municipio de Co-
suenda. En las faldas 
de la Sierra a 750 me-
tros de altitud. Una 
zona excepcional 
para el cultivo de va-
riedades blancas 
por la altitud y la 
cercanía de la sierra 
que retrasa la ma-
duración preser-
vando los aromas 
del mosto. La tem-
peratura en la zona 
puede variar hasta 
3-4 grados al compa-
rarla con el munici-
pio de Cariñena. 

Su suelo está 
compuesto princi-

palmente por cuarcitas y pizarras 
sobre una matriz de arcilla y arena, 
un suelo de textura franco-arcillosa 
y permeable que no retiene agua 
por la abundante cantidad de pie-
dras y su textura franca. 

Vendimia mecanizada, rápida 
recepción de la uva y a primera ho-
ra de la mañana, para que entrase 
fresca. Maceración pelicular en la 
prensa durante unas horas para ex-
traer precursores aromáticos. Fer-
mentación en inox a temperatura 
controlada 16-18 ºC. 

Producción limitada de 
18.500 botellas.  

Destaca su color amarillo 
pálido, limpio y brillante, 
con matices verdosos y refle-
jos dorados.  Nos recuerda 
olores herbáceos, a hoja de 
higuera, toronja, frutos tro-
picales, y cítricos (pomelo, 
maracuyá,). De elegante aci-
dez y sensaciones muy re-
frescantes. Destaca su tipici-
dad varietal. 

Para disfrutar con que-
sos cremosos y grasos, co-
mo el ricotta, el brie, el 
camembert o el feta, 
pues su frescura y aci-
dez permite limpiar 
un paladar ya sedoso 
por la grasa del que-
so. 

Marida muy 
bien con queso de 
cabra, con ceviche, 
ensaladas, sushi, 
pastas con salsa de 
marisco o becha-
mel, comidas pican-
tes y carnes de ave; 
también con pro-
ductos de mar elabo-
rados a la plancha o 
al vapor con salsas li-
geras. T

GRANDES VINOS
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